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DIRECCIÓN* AD M INISTRACIÓN: 
OalU del Oarmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549.

VBHTÜ DB BJBJI^LARBa: 
Ministerio de la Qobernaolón/ planta 

Número auelto, 0,6(^

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

P a r te  o a e ia i.

Ministerio de Hacienda:
Eeal decreto diciando regías para la ejecu  ̂

ción de la Ley de 29 de Diciembre último 
sobre Contribución territorial.

Ministerio de !a Bobernacién:
Eeal decreto aprobando el concurso celebra

do para el arriendo de locales con desti
no á la instalación del Gobierno Cicil de 
la provincia de Zaragoza,

Ministerio de la Gaarra:
Eeal orden concediendo la cruz de primera 

clase del Mérito Militar blanca, pensio
nada, al Veterinario primero del Cuerpo 
de Veterinaria Militar, D. Marcelino Ba- 
mwez García,

Otra declarando pensionada la cruz de pri
mera clase del Mérito Militar, blanca, de 
que se halla en posesión el Comandante 
de Cabaileria D. Juan Esteban ValenUn, 

Otra disponiendo se devuelvan á Juan Be
yes Jurado las 1,500 pesetas que deposi
té para redimirse del servicio militar ac
tivo.

Otra disponiendo se devuelvan á los intere
sados las 1.500 pesetas que depositaron 
para redimirse del servicio militar activo.

Admlnfstracién Central: 1
G racia  y  J u st ic ia , — Subsecretaría. —  

Grandezas y Títulos dei Reino.—iíeso- 
luclones adoptadas por este Ministerio en 
las fechas que se indican.

Dirección General de los Registros y del 
Notariado. — Anunciando hallarse va
cantes los Eegistros de la Propiedad que 
se mencionan.

Tribunal Supremo.—Sala do lo Conten
cioso Administrati V o.— de los 
pleitos incoados ante esta Sala.

Marina,—'Dimmlén Genera! de Mavega- 
méú. j  Pesca Marítirr?!?!.— d ios Na- 
v^gapMs,—Gry,pcs 295, 296 y 297,

Hacienda,—Dirección General de Contri
buciones, JijApuestos j  Rentas.—Rela
ción de los individuos agraciados con con
decoraciones que se declaran  confirma
das por haber satisfecho los derechos co- 
rrespondientHS,

Idem id. id. qm se declaran cadúcadas por 
no haber satisfecho los derechos corres
pondientes.

Instrucción PteLiOA.—Subsecretaría, — 
Real Academia Española.—Anunciando 
haberse presentado las obras que se indi
can d ¡os Certámenes abiertos por esta 
Academia en 12 de Noviembre de 1908,

F om ento .— Dirección General de  Obras 
Públicas.— Puertos.— Concsdimdo au
torización á B, Cándido Arrióla para  
construir un astillero en una marisma 
de dominio público, en la margen derecha 
de la ria Bndárroa ( Vizcaya),

Coinisaría General de Seguros.—Aww- 
ciando que la Sociedad de socorros mu
tuos A B C, ha procedido á su liqui
dación.

Instituto Geológico,—Convocando á con
curso para la provisión de tres plazas dot 
Ingenieros de Minas,

Anexo 1.°—Obser v a to r io  C entral Me-
TEOEOLÓGICO.— OnSKRVATORm tm Ma-
d h íd .“»3ü b a 8t a s .-“A d m inistrao£ón P r o ' 
YiNoiAL.— A d m in istr a c ió n  Mü n ic íf a l , 
A honcios Ofic ia l e s  del Banco de Vito
ria y Banco de España (Sankmdir).— 
S a n to r a l . -  E spec tác u lo s .

Anexo 2.®—Edictos—CuADRas estadís
ticos DE

I nstrucción  P úblic a . — Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadísti
co.—Estado de los nacimientos, matri
monios y defunciones ocurridos en las 
provincias de España durante el mzs d« 
Agosto del año próximo pasado.

Idem de las defunciones, clasificadas por 
sus causas, ocurridas en las ídem id. du'̂  
rante el mes de idem del ídem id.

PARTE OFÍCIAL
¥¿

s.

PEESMU DEL CO»IO
S. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g,), 
M. la  R e in a  D.* Victoria Eugenia, y  

SS. AA, Ríe el Príncipe de Asturias ó 
Infantes D. Jaime y Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demáa 
personas de la Augusta Real Familia. 

 — -

MMSTEBIO m  ÜACIEKDA

> EXPOSICION 
SEÑOR: La ley de 29 de Diciembre úl

timo modifica hondamente el régimen de 
la Contribución territorial.

Al implantarse ésta, en 1845, se estable
ció el régimen de cupo fijo; la sabia pre
visión del legislador ha sido acreditada 
por la experiencia de tiempos posterio
res,» en que se tanteó el establecimiento 
del sistema de cuota sin la formación pre

via de documentos administrativos bas- 
taute exactos para estimar con e¿ acierto 
necesario la riqueza base de la ccntrlbu- 
ción y el contribuyente obligado á su 
pago.

Pero si ol sistema de cupo fijo es insus
tituible sin aquellos documentos, carece 
en cambio de toda justificación desde el 
momento en que riqueza y contribuyento 
consten de modo fehaciente, á la Admi- 
nistratíióri.

Los preceptos reguladores de nuestra 
contribución territorial, en la época con
temporánea, no habían tenido suficiente- 
jnonte en cuenta esta consideración, y, de 
ese olvido, nacían desigualdades tributa
rias de gran entidad con daño del Tesoro 
y de los contribuyentes que habían de
clarado su riqueza.

A esas desigualdades pone fin la ley de 
29 de Diciembre último, asentando la 
contribución sobre su base natural, en 
todos aquellos casos, en que ésta se halla 
firmemente establecida por la Adminis
tración; haciendo depender, desde enton-

j ces, la cuantía del tributo, de Ja riqueza 
imponible, y devolviendo á la contribU” 
ción la elasticidad de que carecía. Rompe 
igualmente la Ley la solidaridad entre los 
contribuyentes cuya riqueza consta, y 
aquellos que aún no la declararon, y aca
ba con el régimen actual que aligera ia 
carga de autos últimos en la misma cuan
tía que aumenta la de los primeros. T.a 
diversidad de tipo de gravamen de las 
distintas Secciones no subsiste. Fu ó ya 
claramente reconocido por los hombi*es 
que rigieron la Hacienda en la época in
mediata siguiente á la del establecimien
to de esa diversidad de tipos tributarlos, 
que la base que sirviera para ella carecía 
de consistencia bastante, y, si todo privi
legio en materia contributiva es absolu
tamente inadmisible cuando ao so basa 
en fundamentos indiscutibles, lo era más 
en este caso en que se igualaban en el 
tipo de gravamen «ontribuyentes cuyas 
declaraciones de riqueza tenían carácter 
diferente. No reconoce tampoco la nmva. 
Ley la diversidad de gravamen de con-»
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tribuyentes por rústica, cuyas declaracio
nes de riqueza tieaen idéntico valor, y 
acaba con el estado de indefinida varie
dad de los tipos de la contribución en los 
avances catastrales de provincias no ter
minadas.

La reforma se extiende á la determina
ción del producto íntegro y del líquido 
imponible, base de la contribución urba- 
? n. Establece la nueva Ley dos regímenes, 
i no general y otro de excepción que 
comprende los edificios aislados, casas de 
recreo y demás construcciones situadas 
en el campo, distantes más de cuatro ki
lómetros del casco de la población.

En el régimen general, es regla la esti
mación por el valor corriente en renta, 
basado, á su vez, en las rentas concretas 
conocidas por la Administración de mo
do indubitable, y solamente cuando ese 
método combinado carece de racional 
aplicación, se estima el producto por el 
interés, á la tasa legal del valor en venta.

En el régimen de excepción, no se re
conocen en ningún caso ni la renta efec
tiva, ni los valores corrientes de ella de
ducidos.

El más grave problema de interpreta
ción en este punto, es el que se refiere á 
la estimación del líquido imponible de 
les solares.

El proyecto presentado por el Gobier
no á las Cortes, los comprendía en ©1 ré
gimen de excepción, fundándose en que 
la renta de los solares tiene ordinaria 
mente forma de acumulación de valores. 
Pero la Ley les aplica el régimen general 
da estimación, ofreciéndose por consi
guiente el problema d© cómo había de 
aplicarse á los solares un régimen dis 
puesto expresamente para los edificios.

S© funda la interpretación de los pre 
ceptos legales, contenida en el adjunto 
proyecto de Decreto, en la consideración 
de que el solar es, por definición, terreno 
no aplicado de hecho al uso á que se des 
tina, y por tanto el concepto del solar 
excluye con lógica necesidad toda apli 
(ríacion del valor corriente en renta. Mas 
como la estimación por el interés á la 
tasa legal, tiene carácter subsidiario, la 
Administración no podría, con daño de 
los intereses del Tesoro, dejar de recono
cer las rentas efectivas mayores, que por 
excepción se ofrezcan en la realidad.

En la fecha de promulgación de la Ley, 
estaban efectuadas las principales ope
raciones del repartimiento y la extensión 
de los documentos cobratorios, con arre
glo al régimen derogado. Esas operacio
nes administrativas se realizan siempre 
sin perjuicio del acuerdo de las Cortes, y 
como, en el caso presente, ©ate acuerdo 
es contrario al régimen que les sirvió de 
base, las cuotas qua deben ser cobradas 
en 1911, son las que resiiJíen de la apli
cación de la Ley. Las operaciones del 
muevo repartimiento y la extensión de 
los nuevos documentos cobratorios, por 
¿;rando cjua sea la actividad la Admi

nistración, no pueden practicarse antes 
de la fecha de cobranza dél primer tri
mestre; de ahí la necesidad de establecer 
el régimen de transición más favorable 
al interés y comodidad de los contribu
yentes, ordenando que se hagan efectivos 
por los documentos cobratorios ya exten
didos, los recibos del primer trimestre, 
salvo Ips de cuotas inferiores á tres'pese- 
tas, cuya cobranza ee suspende hasta el 
segundo trimestre natural, con el fin de 
evitar exacciones indebidas, y las moles
tias consiguientes á la devolución de al
gunos céntimos en numerosos casos, y  
que se hagan las compensaciones debidas 
en los trimestres siguientes.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor d© 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 5 de Enero de 1911.

A L
SEÑOR:

. R. P. de V. M.,
Eduardo l'obiáu.

REAL DECRETO 
X propuesta del Ministro de Hacienda, 

©n ejecución de la ley de 29 de Diciembre 
último, sobre Contribución territorial* 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® La Dirección General de 

Contribuciones practicará un nuevo re
partimiento de la Contribución territo
rial, entre las riquezas rústica y urbana 
d© las provincias del Reino, ajustado á 
las siguientes bases:

l.'̂  Del cupo de 170 millones de pese
tas fijado por la Ley, se rebajará ©1 impor
te de las partidas que se expresan á con
tinuación:

o) Cupos que gravaran la riqueza rús
tica y pecuaria de los pueblos que en 31 
de Julio de 1910 tenían aprobado el avan
ce catastral de la riqueza rústica, en la 
fecha de aquella aprobación;

b) Cupos que gravaran la riqueza ur- > 
baña de los pueblos que en 31 de Julio 
de 1910 tenían aprobado el Registro fiscal ■ 
de edificios y solares, en la fecha de 
aquella aprobación; ^

c) Las cantidades asignadas á la Con
tribución de inmuebles, cultivo y gana-  ̂
dería, en el artículo 2.® del Real decreto i 
de 18 de Diciembre de 1906, y ¡

d) La cantidad correspondiente á la f 
provincia de Navarra, á tenor del Real ; 
decreto de 19 de Febrero de 18'̂ 7. J

El importe de las partidas referidas en l 
los apartados a y 6, será baja definitiva ¡ 
en el cupo de 170 millones de pesetas. I 

2.* El resto del cupo fijo, deducidas • 
las partidas referidas en la base 1.® de 
este artículo, se repartirá entre las rique
zas rústica, pecuaria y urbana de los pue
blos de las provincias del Reino, excepto 
las riquezas rústica, pecuaria y urbana 
de las provincias Vascongadas y de Na
varra, la riqueza rústica de los pueblos 
que en 81 de Julio de ]1910 tenían apro

bado el avance catastral de dicha rique
za y la riqueza urbana de los pueblos que 
en la misma fecha tenían aprobado el 
Registro fiscal de edificios y solares;

3.*̂  El tipo medio de gravamen do la 
riqueza rústica y pecuaria que so aplique 

 ̂ para el repartimiento general entre las 
provincias, expresado en centésimas par
tes de la riqueza imponible, será inferió» 
en 1,75 por 100 de la riqueza imponible, 
al tipo de gravamen de la riqueza urba
na en el mismo repartimiento, salvo lo 
prevenido en las bases 7.% 8.* y 9.* de 
este artículo;

4.  ̂ Los tipos medios de gravamen no 
podrán exceder de 20,25 por 100 para la  
riqueza rústica y pecuaria, y de 22 por 
100 para la riqueza urbana, entendiéndo
se rebajado el cupo en cuanto la cantidad 
fijada á tenor de la base 1.‘, hiciese exce* 
der los tipos del repartimiento general 
entre las provincias, d® ios referidos an
teriormente;

5.* Si el tipo de gravamen aplicable 
á la riqueza urbana en el repartimiento 
general, fuese inferior á 18,50 por 100, se 
incluirá en el repartimiento, no obstante 
lo dispuesto en la base 2.*, la riqueza ur
bana de los pueblos que en 31 de Julio 
de i910 tuviesen aprobado, pero no com
probado, el Registro fiscal de edificios y 
solares, entendiéndose aumentada la ci
fra de la cantidad á repartir determina
da con arreglo á la base 1.®, en la suma 
de las cuotas de los referidos Registro» 
fiscales, computadas á razón de 18,50 por 
100 del líquido imponible;

6.  ̂ El tipo de gravamen de la riqueza 
urbana, en caso de aplicacióu do la base 
anterior, no podrá ser inferior al de 17,60 
por 100 del líquido imponible;

7.̂  Si se alcanzase este límite en el 
repartimiento general, el tipo de grava
men de la riqueza rústica y pecuaria, se 
obtendrá, no obstante lo dispuesto en la 
base 3. ,̂ por división entre la riqueza im
ponible, de la cantidad determinada con

¿ arreglo á la base 1.% aumentada en el 
: importe de las cuotas á que se refiero la 

base 5.**̂ y deducido el importe del cupo 
correspondiente á la riqueza urbana, á 

; razón de 17,50 por 100 de la riqueza im
ponible;

8.”* En caso de aplicación de la base 
anterior, el tipo de gravamen de la ri
queza riistica y pecuaria en el reparti
miento general, no podrá ser inferior á 
14 por 100;

9.* Si el cociente obtenido de la divi
sión indicada en la base 7.% fuese infe
rior á 14 centésimas, se entenderá aumen
tado el cupo en la cantidad necesaria 
hasta obtener la dicha oifra de 14 centé
simas;

10.* Se incluirán en el repartimiento 
general, y con separación, el importe del 
recargo de 16 por 100 para atenciones do 
primera enseñanza, establecido por el ar
tículo 23 de la ley de Presupuestos de 31 
de Diciembre de 1901, y el de las siete y
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media centésimas sobre las cuotas del ! 
Tesoro, que gravan la riqueza urbana, á 
tenor de lo dispuesto en el artículo 16 de 
la Ley;

11 * El error máximo en los tipo» me
dios de gravamen, no excederá en más ó 
menos, de media unidad del séptimo or
den decimal;

12*. Se formarán dos estados genera
les de repartimiento: uno para la riqueza 
rústica y pecuaria, y otro para la riqueza 
urbana;

IS*. En los tipos de gravamen á que so 
hace referencia en las bases anteriores, 
se entiende siempre comprendido el im
porte del premio de cobranza y, en su 
caso, el de los gastos de comprobación.

Art. 2.® El repartim ento formado con 
arreglo á las bases establecidas en el ar
tículo anterior, será sometido á la apro
bación del Consejo de Ministros.

Art. 3.® Los repartimientos entre los 
distintos pueblos de cada provincia se 
practicarán por las Administraciones de 
Contribuciones á quienes incumben, den
tro del plazo de diez días, á contar de la 
fecha de publicación en la G a c e ta  db  
Ma d r id , de los estados del repartimiento 
general, prescritos en la base 12.* del ar
tículo 1.®

Lá Administración de Contribuciones 
remitirá el repartimiento á la Diputación 
Provincial el mismo día que lo termine. 
El plazo concedido á la Diputación Pro
vincial ó á su Comisión permanente para 
el examen y aprobación, en su caso, del 
repartimiento, por el artículo 3.® del Real 
decreto de 4 de Enero de 1900, se reduce, 
para este sólo caso, á cinco días, trans
curridos los cuales sin que recaiga la 
aprobación, el Administrador de Con
tribuciones aprobará el reparto referido. 
El examen se contraerá á comprobar la 
identidad de las cantidades repartidas 
con las sefialadai, de las riquezas base 
del repartimiento y de las cantidades á 
más é menos repartir, con las que figu
raron en el anterior reparto de 1910 para 
1911, y si la aplicación de los tipos de 
gravamen está ajustada á las prescrip
ciones vigentes. No podrá proponerse 
modificación alguna en la riqueza, en 
consonancia con lo dispuesto en el ar
tículo siguiente.

Los repartimientos individuales serán 
presentados al examen y aprobación de 
las Administraciones de Contribuciones, 
dentro del plazo de veinte días, á contar 
desde la fecha de la publicación del re
partimiento en el Boletín Ofleial. A este 
efecto, las Administraciones de Oentri- 
buciones señalarán un plazo prudencial 
para su formación, teniendo en cuenta 
que, por regla general, así los contribu
yentes como la riqueza de cada uno, han 
de ser, en los nuevos repartimientos, los 
mismos que figuran en los anterifsrmen- 
te formados, de 1910 para 1911. El plazo 
máximo de exposición de ios reparti
mientos individuales se reduce, para este

sólo caso, á cinco días. Se reduce asi
mismo á cinco días, por esta sola vez, el 
plazo para entablar la alzada contra las 
resoluciones de los Ayuntamientos y Co
misiones de Evaluación, para ante las 
Administraciones de Contribuciones.

El examen y aprobación de los repar
timientos individuales por las Adminis
traciones de Contribuciones, deberá ulti
marse necesariamente dentro de los trein
ta días siguientes á los veinte señalados 
en el párrafo anterior.

En los plazos señalados en este artícu
lo, se computarán los días festivos.

Art. 4.® La riqueza base del reparti
miento será idéntica, para cada uno de 
los bienes sujetos á la contribución, á la 
que sirviera de base para el anterior re
partimiento de 1910 para 1911. Esta iden
tidad es extensiva á los contribuyentes 
que figuraran en aquel repartimiento, y  
que serán mantenidos en el nuevo.

Art. 5.® La riqueza rústica compren
dida en los avances catastrales aprobados 
hasta el 31 de Julio de 1910, tributará 
con inclusión del premio de cobranza, al 
tipo de 14 por 190 de los beneficios líqui
dos, sin recargo alguno en concepto de 
gastos de comprobación, partidas fallidas 
ni reintegro de gastos de formación del 
avance catastral..

Art. 6.® La riqueza urbana de los pue
blos cuyos Registros fiscales de edificios 
y solares estuviesen aprobados y compro
bados hasta 31 de Julio de 1910, tributa
rá, con inclusión del premio de cobranza, 
al 17,50 por 100 del líquido imponible, sin 
recargo alguno en concepto de gastos de 
comprobación, ni de partidas fallidas.

Art. 7.® Salvo el caso de aplicación de 
la base 5.* del artículo 1.®, la riqueza ur
bana de los pueblos cuyos Registros fis
cales de edificios y solares estuvieran 
aprobados hasta 31 de Julio de 1910, tri
butará al tipo de 18,50 por 100 del lí
quido imponible, incluido en el dicho tipo 
de gravamen el premio de cobranza y sin 
recargo alguno en concepto de partidas 
fallidas.

Art 8.® No están sometidos á la con
tribución territorial, Itiqm m  urbana^ las 
construcciones necesarias para la explo
tación de las fincas rústicas, ya constitu
yan edificios independientes, ya formen 
parte de otros parcialmente destinados á 
vivienda ú otros usos. En consecuencia, 
cuando un mismo edeficio se destine en 
parte á la explotación agrícola, y en parte 
á otras aplicaciones, solamente se incluirá 
en la contribueion urbana por el valor 
en renta de esta última parte, estimado 
con sujeción á las reglas de los artículos 
9,10 y 11 del presente Real decreto.

Art. 9.® El producto íntegro de los edi
ficios y solares se estimará con sujeción 
á las siguientes reglas:

1 .* El producto íntegro de los edificios 
enclavados en el casco de la población, ó 
dentro del radio de cuatro kilómetros del 
mismo, y de los que formen parte de gru

pos de población situados fuera de aquel 
radio, so estimará por el importe del va
lor corriente en renta, siempre que, por 
el predominio de la tenencia en arrenda
miento de los edificios análogos de la 
misma zona ó grupo de población, exista 
base suficiente para determinar con pre
cisión el referido valor corriente en ren
ta; se tendrán siempre en cuenta las con
diciones peculiares de situación, cons
trucción y conservación del edificio, salvo 
el caso de que por falta de las reparacio
nes normales, y cuyo coste se rebaja á 
los efectos de la contribución, aparezca 
atenuado el valor en renta del inmueble; 
en este último caso, el producto íntegro 
se estimará por el que correspondería al 
edificio si se hubiese reparado normal
mente. La renta efectiva de un edificio, 
acreditada de modo fehaciente á juicio 
de la Administración, se tomará como 
producto íntegro del mismo, en los casos 
de aplicación de esta regla, siempre qu© 
coincida sensiblemente con el valor co
rriente en renta;

2 * El producto íntegro de los edificios 
enclavados en las zonas y grupos de po
blación á que so refiere la regla anterior, 
para los que no pueda fijarse por la Ad
ministración el valor corriente en renta, 
sea porque los edificios carezcan de aná
logos en las mismas zonas ó grupos do 
población en número bastante, sea por
que, aun existiendo dicha analogía, no 
predomine en la respectiva zona ó grupo 
do población la  tenencia en arrenda
miento, ó, aun predominando, no estime 
la Administración como fidedignos los 
precios de los arrendamientos que se la 
manifiesten, se computará en la vigésima 
parte del valor en venta de los 
•dificios, excepto en los casos concr tos 
en que la renta efectiva y acreditada de 
modo fehaciente, fuese supei:ior á aquella 
cifra.

La forma de estimación prescripta en 
el párrafo anterior, se aplicará en par
ticular á las construcciones especiales, 
á saber: plazas de toros, teatros, circos* 
construcciones industríale» especiales, 
bolsas, lonja», mercados y alhóndigas^ 
almacenes, tinglados y doks, paneras, bo
degas, frigoríficos, balnearios, clínicas, 
sanatorios y manicomios, cementérros, 
templos, conventos, estabJecimientos do 
enseñanza, casinos, hipódromos, velódro
mos, picaderos, caballerizas, cocheras 
muelles, puentes y bureas de pasaje retri
buido, salvo case de exención 6 de que 
las rsferidas construcciones se hallen si
tuadas en el campo á más de cuatro kilo- 
metrcs del casco de la poblaciónj 

8.* Por producto íntegra dq ios edifi- 
cios aislados, casas do reereo y demás 
construcciones situadas tn  el campo, dis
tantes m ás de cuatro kilómetros del 
casco de la población, se entenderá siem
pre el interés á la.tasa legal del capital 
representado por gu valor en venta, in
cluyendo la» construcciones accesorias 
dq los referidos edificios, y ios par-
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qiios, jardines, etc., anejos á los mismos;

4.̂  Por producto íntegro de lós sola- 
rí s sin edificar, cualquiera que sea su si-
tíj ación, se entenderá la vigésima parte 
de su valor en venta, salvo los casos cen" 
trotes en que constase de modo indubi- 
table una renta superior á aquella cifra. 
Sin embargo, en ningün caso podrá asig
narse á un solar producto íntegro menor 
qiio el líquido imponible que correspon
da á lina tierra do labor de igual cabida 
y de la mejor clase del término municipal;

Se incluirá en el producto íntegro 
da los edificios destinados á vivienda, el 
ir 1 porte de cuantos servicios complemen
to ríos dol de uso del edificio se presten 
ai ir quilino por el propietario como tal y 
á  cuenta, ya so remuneren conjunta
r e n  te con el alquiler, ya con separación. 
Se rebajarán, sin embargo, los gastos de 
snniinistro hechos por tercera perstna, 
estimados por el consumo normal y por 
su valor corriente; poro no se deducirán 
les intereses dol capital representado por 
las instalaciones adheridas al edificio ó 
de ia propiedad del mismo dueño, ni la 
amortización y gastos de reparación de 
las mismas.

Se en tenderán, en su caso, comprendi
dos en el párrafo anterior, los servicios 
dt?suministro de agua, cuando ésta no 
pertenezca al propietario de la finca, los 
de calefacción, alumbrado, instalaciones 
especiales de ventilación, refrigerio y 
limpieza, ascensor, mentacargas, servi
cio de portería y cualesquiera otros de 
naturaleza análoga;

6.“' No se comprenderá en el producto 
integro do los edificios industriales [el 
valor en renta de las máquinas, aparatos 
ó artefactos, aun cuando estén adheridos 
ai edificio de un modo permanente, sino 
cuando so trate de construcciones espe
cíales que no sean susceptibles de otra 
apiieación normal que la de servir para 
la instalación de las máquinas, aparatos.
0 artefactos-; — - ■ , .

7.̂  En el cómputo del producto inte
gro de ios teatros, circos y demás edifi
cios do análogo destino, se incluirá siem
pre el valor en renta ó en venta, según 
la forma de estimación aplicada, del mo
biliario, decorado é instalaciones necesa
rias para la explotación del edificio 
como tai teatro, circo, etc., aparezca ó 
ao comprobada la existencia de tales 
•acces-orios.

La eslimación del talor en renta y 
venta de los accesorios ifeferidos, se hará 
?á7iiíormemente por el que corresponda 
á  su estado á media vida;

8.̂  El iproducto íntegro de los jardi
n es  anejos á las viviendas se estimará 
c o n  juntamente y por los mismos méto- 
üos que el de ios edificibá respectivos. El 
producto íntegro de los demás jardines 
so fijará, sálvó cado de aplicación de 
la regla 3.  ̂dé este artículo, con sujeción
1 las reglas establecidas para los solares 
cin edificar, pero compíendiendo en ol 
valor en venta, ó, en su caso, en el valor

en renta, el que corresponda á las insta
laciones adheridas de un modo perma
nente al suelo ó á los mures, y en espe
cial el de los depósitos, canalizaciones, 
elevadores, termosifones, cercas, inver
náculos, umbrácnlos, galerías, cierres y 
demás análogos. No se computará canti
dad alguna por el valor de la flor, excep
to en los casos concretos en que dicho 
valor [aparezca especialmente compren
dido en la renta, base de la estimación 
del producto íntegro.

En ningún caso se fijará á un jardín 
producto íntegro inferior al líquido im
ponible que corresponda á una tierra de 
labor de igual cabida y de la mejor clase 
del término municipal.

Se entenderá por jardines anejos á vi
viendas, aquéllos en que corresponda á 
los inquilinos de las mismas, por razón 
del inquilinato, el derecho de vistas, trán
sito y estancia;

9.®̂ Se entenderá por valor corriente 
en renta, el promedio de la renta anual 
que produzcan las fincas de análogo tipo 
y situación, en cada zona ó grupo de po
blación de un término municipal.

Se entenderá por renta anual el pro
medio de las utilidades estimables en 
dinero que correspondan al dueño ó usu
fructuario del inmueble por razón del 
dominio ó usufructo. El referido prome
dio se referirá por lo común á un quin
quenio; pero la Administración podrá es
timar mayores plazos, cuando se trate de 
aprovechamientes ó utilidades cuyos tér
minos de percepción sean kregularesó  
aleatorios.

Por valor en venta de un inmueble, se 
entenderá la suma de dinero por la que, 
en condiciones normales, se hallaría com
prador del mismo. No se comprenderá, 
por tanto, en el referido valor, el precio 
de afección, aunque realmente se hubie
ra pagado por el propietario. Cuando fal
tare base suficiente para estimar el valor 
en venta de un edificio en la forma pres
crita anteriermente, por la carencia de 
transacciones respecto del mismo, ó por 
no reputarse por la Administración fide
digno el precio que en las mismas apa
rezca, y no existir transacciones de edifi
cios análogos, se computará el valor del 
edificio por la suma de los valores par
ciales del selár y de la construcción. En 
la estimación del solar, se tendrá en 
cuenta su situación y forma, pero á re
serva dé que en ningún caso ese valor po
drá ser inferior al de una tierra de labor 
de igual cabida y dé la mejor clase del 
término imunicipál. El valor de la edifi
cación se estimará por el costo de re- 
censtrucoión, deducidas las amortizacio
nes normales correspondientes á la natu
raleza de los materiales y al destino del 
edificio. Las amortizaciones normales se 
computarán habida cuenta de las sumas 

! que para reparación conceden las dispo- 
sicionés vigentes, eximiéndolas de tribu
tación.

En la estimación del valor c?e un edifi
cio se comprenderá el total valor del te
rreno ó solar en que se asiente la cons* 
trucción, aun en aquellos casos en que el 
disfrute del terreno se funde en una con
cesión revertible.

El radio de cuatro kilómetros á quo se 
refieren las bases anteriores, se medirá 
siempre en línea recta, á contar del punto . 
extremo de la última casa del casco.

Para la determinación de los grupos 
de población y de las construccicr es íds- 
ladas, se estará, hasta ulterior dispon- 
ción, á las prescripciones que rijan para 
el Instituto Geográfico y Estadíf (ico,

Alt. 10. El líquido imponible do un 
solar será siempre igual al producto ín
tegro respectivo.

El líquido imponible de los edificios 
se obtendrá rebajando de los re.^p«ctivos 
productos íntegros las cuotas pártete si
guientes:

a) 25 por lOé de los destinados á vi
vienda, excepto en los de carácte; rnral 
á que se refiere el apartado # de este ar
tículo;

b) 33 por ICO de los edificios destina
dos exclusivamente á establecimientos 
industriales. Si en el producto íntegro de 
alguno de estos edificios se computase el 
importe del arrendamiento de la ir^aqui- 
naria, artefactos ú otros aparatos emplea
dos en la industria, á tenor de lo dis- 
pues to en la regla 6.* del artículo 9. ,̂ se 
rebaj ará, para obtener el líquido impo
nible, 68 por 100, en vez del 33, indicado 
anteriormente;

e) 50 por 100 de los teatros, circos y 
edificios destinados á espectáculos simi
lares;

d) 40 por ICO de las plazas de toros, 
frontones y demás edificios análogos;

c) 50 por 160 de los edificios de csrác- 
tor rural, habitados de un modo perma
nente por sus dueños, colonos, arrenda
tarios, hortelanos, mozos, guardas, ape
radores, etc., y

f) 50 por 100 de todos los demás edi
ficios que no guarden analogía con los 
anteriormente expresados.

Art. 11. En la determinación del ca
rácter de los edificios y, en su consecuen
cia, en la aplicación de les coeficicntoa 
legales para la fijación del líquido impo
nible, se observarán las regias siguientes:

1."* Se entenderá qiio un odifieio se 
destina á establediniento iodustrifi] cuan
do existan instalados en el m isno apara
tos, máquinas ó artefactos ded{ J?̂ 'los á la 
íabricaeióft. La mera existencia de algu
na máquina ó aparato, aún adhe rido per- 
manentamonte al edificio, no funda la 
consideración del m ism o como establecl* 
miento industrial, si este carácter no re
sulta de su destino. Es eendición indis
pensable para la aplicación del coeficien
te de 85 por 100, e« vez de 15 por 100, la 
exclusión de todo otro aprovechamiento,

2.* Solamente s© considerarán como 
teatros, circos, edificios de espectáculos
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similaiejg, plazas de toros, frontones y 
©dlldoa análogos, los que por la disposi- 
eióii do Skis plantas, entradas y distribu
ción. aparezcan especialment© destinadc» 
á 6£̂ ti» aplicaciones, y á condición da que 
sati;llagan enteramente á las exigencias 
regí!) uentarUs de policía do espectácu
los* No se tendrá por satisfecha esta álti- 
ma Condición por el moro hecho de con- 
sentl^Mo los espectáculos en los edificios 
t‘xpi erados, cuando no llenen todas las 
reícii Jas ragencias.

En parUcuiar se aplicará la rebaja de 
fjó por rOíf á los teatros, circos, cinemató
grafo'», panoramas, cosmoramas y Yísías 
en gí ueral, ediiicies destinados expresa
mente para audiciones musicales, museos 
y  galerías d® exposiciones artísticas.

Se licará la rebaja de 41 por 100 á las 
plazAf- de toros, reñideros, liipódromoF;, 
velódromos, frontones y ©difloies aná-
lÓm 9.

3.* Se entenderá d© carácter rural una 
vivía.) lu cuando forme parte de edificio 
ene ©n finca rústica, que sea indis-
per 5alle para 3a exploiación de esta últi
ma, mpre que sean comunes á la parte 
hab>i¿:dfi y á la destinada á las operacio
nes a^rrícolas, la entrada, la cubierta y las 
piar ías ó los muros; s© consiáorarán asi
mismo viviendas de carácter rural las 
que, aun no formando parte do edificio 
de.r,íiüad© á operaciones agrícolas, so 
híiliea enclavadas en finca rústica y se 
destiir^n al albargu© del personal nece
sario para la explotación d@ esta última, 
siempre que la relación dsl producto ín
tegro le la vivienda, estimado con suje
ción á las reglas del artículo S.*, con res
pecto id número do fjímiiias que la ocu
pen, no exceda d© la correspondiente á 
los edificios habitados por trabajadores 
dél carnp j en la mUma localidad.

Sará condición ÍDdispeosable para la  
aplicación de la rebsijn do 50 por 100 en 
vez da 25 por 100, quo la ocupación da la 
vivienda por los dueños, colonos, arren- 
datarioH, operarios, horteiaaos, mozos, 
guardí Sf aperadores, ©le., empíeados ©n 
el cuilivo da la finca, tonga caricter per
manente. No so estimará penranente la 
ocuprACiOí , cuando la persona á cuyo al
bergue dostioiida la vivienda,
esté aveorid :«<!(! ó do a* Ir i liada on otro.

, ni cuaxído tonga otra casa 
abí'. N? í o ül m'omo municipio en que 
esió ia vivienda d© carácter rural.

4ó' Lii estimación del carácter de los 
©diñcios no expresamente determinados, 
síí hará por analogía, siempre qu© ésta 
resulte claramento. Para estimar la ana
logía se atenderá:

а) Á las Instruccionea vigentes para 
©I servicio;

б) Á la semejanza que tengan entre sí 
las aplicaciones ó destinos respectivos, y

e) Al coeficiente d© explotación, ó sea 
la relación entre el costo d© entreteni- 
mie do y co nservación d©l edificio, y el 
producto íntegro del mismo.

Solamente ea los casos en que no exis
ta una analogía reconocida por la Admi
nistración, y en qu# aquélla no pueda ser 
claramente establecida, será de aplita- 
ción la disposición del apartado f  del ar
tículo 10 de la Ley.

En especial, se entenderán comprendi
dos en el referido apartado, salvo caso 
de exención, los siguientes edificios: 
templos, cementerios, bodegas, paneras, 
tinglados, muelles, puentes y barcas de 
pasaje retribuido.

5.*" Cuando un mismo edificio se halle 
destinado simultáneamente á diversos 
aprovechamientos, á los quo correspon
dan distintos coeficientes, s@ calculará el 
líquido imponibl© por la suma d© los 
parciales que resulten aplicando á cada 
una da las partes de distinto aprovecha- 
mi ento ©1 ©«eficiente respectivo. Se ten
drán, sin embargo, en cuenta las preven
ciones siguientes:

Primera. Que, con arreglo al texto 
expreso de la Ley, solamente se podrá 
considerar como establecimiento indus
trial un edificio cuando esté exclusiva
mente destinado á est© aprovechamien
to, y

Segunda, ^ue la estimación del ca
rácter de cada una da las partes del edi
ficio habrá de ajustarse enteramente á 
las reglas precedentes de este artículo.

Art. 12. í̂ a x\dministración procederá 
á formar los Registros fiscales d© edifi
cios y solares de los municipios qu® no 
tuvieran aprobado el suyo, sin otra limi
tación que la establecida en el artículo 
siguiente.

El oi’den de prelación para la formación 
de los Registros fiscales de los diversos 
municipios se establecerá por la Direc
ción General de Contribuciones,

Art. 13. Los Ayuntamientos da los 
municipios á que se refiere el artículo 
precedente, podrán formar los Registros 
de edificios y solares d© sus respectivos 
términos municipales, cuando la Direc
ción General de Contribuciones, á solici
tud de los mí sillos, concediese la autori
zación, y en el plazo que en la misma 
autorización se prescriba.

La solicitud de los xiyuntamientos, 
acompañada do copia certificada del acta 
de la sesión del Ayuntamiento en que se 
hubiese tomado el acuerdo, en la parte á 
éste relativa, so elevará inmediatamente 
á la Dirección General, por conducto de 
las Administraciones de Contribuciones 
de las provincias respectivas. La conce
sión ó denegación de la autorización será 
notificada al Ayuntamiento en ©1 plazo 
máximo de treinta días, á contar desde 
la fecha del ingreso de la solicitud ©n el 
Centro directivo.

Concedida á un Ayuntamiento la auto
rización para formar el Registro de edi
ficios y solares de su término municipal, 
no podrá precederse por la Administra
ción á la formación del mismo Registro, 
hasta transcurrido el plazo concedido al

Ayuntamiento para formarlo. Terminad*) 
el Registro fiscal por el Ayuntamiento, ]« 
©levará á la Dirección para su examen 
aprobación en su caso. Si el Ayunta
miento no presentase el Registro para su 
aprobación dentro del plazo que le fue 
concedido, no podrá solicitar nuera au
torización hasta transcurridos diez año!̂  
desde la focha.de la anterior solicitud.

Ningún Registro fiscal formado por los 
Ayuntamientos podrá surtir efectos tri
butarios sin la aprobación adaiinistr alivo 
que corresponde á la Dirección G eneran 
de Contribuciones, la cual podrá sük?pon - 
der la aprobación del Registro hasta su 
comprobación IcGnica.

Art. 14. Todo Registro fiscal de edi fi
eles y solares, formado por el Ayunta-’ 
miento, estará sujeto á comprobación 
técnica. El ordenar dicha c o m p r o oae/ióx 
corresponde á la Dirección General áo 
Coiitribuciones, que se atendrá para esta 
blecer la prelación de los trabajos sola
mente á la conveniencia del servicio.

Art. 15. Terminada la comprob'uúófí 
de un Registro fiscal do edificios y sola
res, no.podrán ser revisados les produc 
tos asignados en el mismo á los inmuo 
bles, hasta transcurridos cinco años de S“ 
de la fecha en que s© terminara la c om- 
probación, s in  perjuicio del régimoíi 
especial autorizado por el artículo 17 fie 
la Ley, y  délas altas y bajas que se acc 
daren.

Art. 16. No se admitirán otras cauBc? 
d© alteración en el líquido imponible de 
las fincas urbanas, durante el período á 
que se refiere el artículo anterior, que las 
que 80 funden en la construcción, demo
lición, ampliación ó reducción de las ro- 
feridas fincas. No se podrá acordar aim 
ni baja por estos conceptos, sin previ? 
comprobación por los Arquitectos al ser
vicio de lá.Hacienda.

Tampoco se admitirán alteraciones d© 
los líquidos imponibles de los inmucbli  ̂
comprendidos en los Registros fiscales de 
edificios y solares aprobados, pero no 
comprobados, ni en la riqueza urbana 
amillarada, sino por las causas rofedd?B 
en el párrafo anterior, previamente com
probadas por los Arquitectos al servicfi ' 
de la Hacienda.

LO dispuesto efi el párráfo anterior no 
obstará en ningún caso á íá formación i.i 
á la copaprobación de los Registros fis- 
cales’jde edificios y  solares.

Art. 17. Las cuotas del Tesoro po" 
contribución sobre la riqueza urbana, so 
recargarán desde el día 1.’ do Enoro do 
1911, con siete y media contósinias par í 
el Tesoro.

Art. 18. El servicio de co:a=;-vr/ación 
catastral se concentrará, hast?. 
disposición, en las capitales de l os pí o 
vincias respectivas. La Dirección Gene
r a l d© Contribuciones propondrá il 
Ministro de Hacienda la planta del perso
nal de cada oficina de conservación ca
tastral, teniendo ©n cuenta el número de



08 7 Enero 1911 Gaceta de Madrid.—Núm. 7

ipi' pietariiís, t  la frecuencia y  naturale- 
2  > líiH modificaciones en la propiedad,
qu dfán lugar á modifieaciones del
av-'t̂ 'ice.

Art. 19. A los efectos de la conserva
ción catastral, se considerarán permanen
tes las funciones de las Juntas periciales 
establecidas en virtud del artículo 46 de 
la ley de 23 de Marzo de 1906, auxiliadas 
por los respectivos Secretarios de Ayun
tamiento.

Art. 20. Sin perjuicio de los derechos 
reconocidos á los interesados para recla
mar contra las operaciones do formación 
del avanee catastral, durante los prime
ros doce meses de vigencia del avance de 
la riqueza rústica de un término munici
pal, podrán reclamar contra el mismo las 
entidades legítimamente interesadas.

Se considerarán interesados legítimofi?> 
á los efectos del párrafo anterior:

1.® Los Ayuntamientos y las Juntas 
periciales, .cuando se trate de reclama
ción que afecte á todo el término muni
cipal ó á alguna zona, polígono 6 conjun* 
to de polígonos del mismo;

2.® Cualquier contribuyente, por lo 
que afecte á su riqueza rústica compren
dida en el avance.

Recibida la reclamación, se formará, 
en su caso, por el Jefe del servicio de 
conservación, un presupuesto del gasto 
de la comprobación necesaria para resol- 
vei acerca de la reclamación; el importe 
de dicho presupuesto, que no excederá 
nunca del costo estricto del servicio, será 
notificado á la entidad reclamante para 
su consignación en la sucursal déla Caja 
de Depósitos, á disposición del Jefe del 
servicio de la conservación catastral, que 
ordenará la comprobación, designando 
para la misma los funcionarios que esti
me convenientes.

Si de la comprobaeión resultare la exis
tencia del agravio objeto de la reclama
ción, se devolverá el depósito á los inte
resados, si éstos hubieren utilizado sus 
derechos en el período do ejecución del 
avance catastral; en otro caso, so aplica
rá su importe á sufragarlos gastas de la 
comprobación.

Alt. 21. Formarán parte del servicio 
de conservación catastral las funciones 
administrativas de la Contribución terri
torio I, Biqmsm rústica, y en especial las 
siguientes:

1 Formación anual de las listas co- 
biatoiias;

2.̂  Extensión de las matrices de los 
recibos talonarios;

a." Designación de las fincas objeto
dei pro íodimiento, en los expedientes de

■ OLÍtadón y aprobación de los 
ov: alms j  bajas por modifi
co K deníquido imponible.

V o 22. Las listas cobratorias ajusta
das al anterior repartimiento de 1910

para 1911, y las correspondientes á los 
I avances catastrales de provincias termi

nadas y á los Registros fiscales de edifi- 
cios y solares, que habían da regir en el 
actual año económico, y los recibos co
rrespondientes al primer trimestre del 
referido año, regirán y se harán efecti
vos, respectivamente, durante el primer 
trimestre de 1911, excepto los correspon
dientes á cuotas que en las referidas lis
tas no excedan de tres pesetas.

Art. 23. Las dichas cuotas que no ex
cedan de tres pesetas, se cobrarán en el 
segundo trimestre de 1911, pero en la 
cuantía que resulte del repartimiento or
denado en los artículos 1.® al 4.®, ambos 
incluidos, del presente Real decreto, y 
por las listas cobratorias ajustadas al 
mismo.

El importe anual de todas las demás 
cuotas será, asimismo, el que resulte de 
los nuevos repartimientos y de la aplica
ción de los tipos de gravamen de la Ley, 
con arreglo á los preceptos del presente 
Real decreto. En consecuencia, se harán 
á los contribuyentes, en los trimestres 
segundo, tercero y cuarto de 1911, las 
compensaciones de lo pagado en el pri
mer trimestre, de más ó de menos res
pecto de la cuarta parte de la cueta anual 
debida con arreglo á la Ley y á las dispo
siciones del presente Real decrete, tra
tándose de cuotas que hayan de abonarse 
por trimestres, ó de la mitad de las cuo
tas anuales, tratándose de las que deban 
cobrarse por semestres.

Art. 24. A los efectos del artículo an
terior, las listas cobratorias que se for
men ajustadas al modelo que aeompaña 
al presente Real decreto, contendrán, ade
más de las casillas de los modelos actua
les, otra intercalada entre las correspon
dientes á los trimestres primero y segan
do. En las referidas listas se consignarán:

En Ja casilla del primer trimestre, lo 
que correspondiera según las listas y re
cibos á que se refiere el artículo 22 del 
presente Real decreto, excepto las cuotas 
inferiores á tres pesetas en las mismas 
listas. En la casilla inmediata que se in
terpola, se pondrá la diferencia entre la 
cuota anual debida con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 23 y las cantidades 
de la casilla del primer trimestre, si las 
hubiera, ó se repetirá la cifra de la cuota 
anual, en otro caso. En la casilla del se
gundo trimestre, se pondrán las cuotas 
que no excedan de tres pesetas con arre
glo á los nuevos repartimientos y tipos 
de gravamen; las que excedan de la refe
rida suma, sin pasar de seis, y de las cua
les nó se haya cobrado parte alguna en 
el primer trimestre, porque con arreglo 
á las JiKtas á que se refiero el artículu 22 
de este Real decreto no excedieran de tres 
pesetas, y fuera suspendida su cobranza 
á tenor de lo dispuesto en el artículo 22; 
la diferencia entre el recibo del primer

trimestre y la cuota anual debida á tenor 
del artículo 23, de todas las que excedie
ren de tres peseí.as sin pasar de sois, y de 
las cuales se hubiere hecho efectiva una 
parte en el primer trimestre, y la tercera 
parte de la cantidad consignada en la 
casilla interpolada, en todos los demás 
casos, repitiéndose el importe de dicha 
tercera parte en las casillas del tercero y 
cuarto trimestres.

Los recibos para la cobranza de los tri
mestres segundo, tercero y cuarto de 1911, 
se extenderán con arreglo á las nuevas 
listas á que so refiere el párrafo anterior.

Art. 25. Los recibos de las cuotas cuya 
cobranza se suspende, á tenor del artícu
lo 22, y los correspondientes á los trimes
tres segundo, tercero y cuarto de 1911, 
ajustados á las listas á que se refiere el 
mismo artículo, se taladrarán y quedarán 
inutilizados para el cobro, conservándo
se, sin embargó, adheridos á sus ma
trices.

Art. 26. Los Ayuntamientos y Juntas 
periciales y las Comisiones de Evalua
ción, en sus respectivos casos, procede
rán de oficio á la instrucción de los expe
dientes relativos á las variaciones en los 
amillaramientos y Registros fiscales de 
edificios y solares, en aplicación del ar
tículo 14 de la Ley. Las Administraciones 
de Contribuciones elevarán los referidos 
expedientes á la Dirección General, que 
resolverá, previas las comprobaciones 
que, en su caso, estime procedentes.

Todas las cuotas correspondientes á 
bienes que gozaron de exención perpetua 
hasta el 31 de Diciembre do 1910, y suje
tos á tributación con arreglo á la Ley 
se devengan desde el día 1.® de Enero 
de 1911.

Art. 27. Las Administracionesde Con
tribuciones y los Jefes del servicio de con
servación catastral remitirán á la Direc
ción General una relación de las fincas 
que estuviesen gozando de exención par
cial ó temporal en 1.® de Enero del pre
sente año, ordenada por pueblos y con
ceptos de exención, y acompañada de los 
respectivos expedientes originales.

Igualmente serán remitidos á la Direc
ción General do Contribuciones todos los 
expedientes relativos á soncosión de exen
ción temporal que en la fecha referida 
estuvieran en tramitación.

En lo sucesivo, las solicitudes de exen
ción parcial ó temporal se (Jevarán por 
las respectivas oficinas á la Dirección 
G meral de Contribuciones, que las tra
mitará y propondrá al Ministro de Ha
cienda las resoluciones que procedan.

Dado en Palacio á cinco do Enero de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Eduardo Cokián.
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REAL DECRETO
i propuesta del Miaistro de la Gober- 

^ ió!i y de acuerdo con Mi Coiisejo de 
X ,c 'stros,

Vengo on decretar lo siguiente:
Ai tíciílo 1.  ̂ Se aprueba el concurso 

celebrado en virtud de Eoal orden do 16 
do JTovienabre último, para el urrcrda- 
jiiieiito de locales con destino á la insta- 
lación dol GobiernO' Civil do la provincia 
de Zaragoza y todas sus dependencias, y 
so acepta, como más ventajoBa, por el 
emplazamiento y condiciones del ediñ- 
cio. la proposición suscrita por D. Ricar
do Lozano, en nombre y representación 
de la sociedad anónima Gran Ilote!, ofre 
cien<k. para estes ssrvicios la casa de su 
prop<r;,lrid, sita en la plaza de Aragón, 
Dinr. ro 1, conocida por Hotel Regina.

Ari. 2/  ̂ So autoriza al Gobernador ci- 
¥!} dé la provincia expresada para que, 
€0 X1 oi Arquitecto quo designe, puntuali- 
ee y determino las obras de reforma y 
adaptaelóri necesarias que hayan de ofec- 
tuarso por ooenía de la entidad arrenda
taria, y para que, en representación del 
EvStado, contrate, mediante las solemni
dades do escritura pública, el arrenda
miento d&i ediñcio mencionado, por tér
mino de cinco años y precio da 15.000 
pcBetzs anuales y demás condiciones es* 
tablccldes en el concurso.

Art, 8.® El importe de este arrenda
miento so satisfará, por mensualidades 
voiicidas, con cargo á los créditos consig- 
nadcs para esta ciase de servi dos en los 
respectivos presupuestos del Estad®.

Díído en Palacio á cinco de Enero de 
mi i novecientcs once.

ALFONSO.El ’T;;;íf:vi o (Io Iu Goberr.ación, 
íí-'iDL¡rio iIo)i!?o Oadrillo.

• -----------------

? MilSTERIO PE I k  GUERRA

REiVLES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Ei R e y  (q. D . g.), de oonfor- 

iiJtíad con el infórme emitido porlalns-
peĉ  uSn General de ’los Edablecimientos 
do l rau.rnociói>. é industria Militar, que á
ct.cucuaclón .se ioBorta, y por resolución 
da 2o corrieatc mes, ha tenido á bien 

=  ̂ Vvd,. Tina rio primero del Cuer*
p-:. Veterinaria mi Ufar, O. MarceUno 
Bamí '-ez Gaiajía, i a Cruz de prim era clase 
d-.i álorito Militar con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
d\> su actual empleo, baste su ascenso ai 
irmerUa^'o. cnmo comprendido en las dis
posiciones qoe en el referido inform e se 
mencionaB.

De Real orden !o digo á V. E. para su 
coíiocimieiito y demás efectos- Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, de 
Diciembre d© 1910.

AZNAR.
Benor CapLán general de ia quinta Re

gión.

hífürme mía.
Hay un ineiiibrete que dÍG0 :y<InBpCc- 

cióii Gci. oral de los Establocimicntos de 
instrucción ó Indusiria mií'itar-&.

Excmo. Sr.: De Real orden, fecha 18 de 
AgTosto último, so dispuso in formase esta 
Inspecdón Genera! acerca de la rocom* 
per sa qxie pueda merecer el Veterinario 
pri íieiw D. Marcelino Ramírez Garcísi, 
por ser autor de una obra titulada «Tu
b e ro  uliinzacióii y Tubercuiinoterapia», 
aconipañárdoiso los ¡iiíormes do la Jau ta  
facultativa de Sanidad Militar, del Ins
pector del Cuerpo en la quinta reglón, 
escritos del Capitán gc.riCj'X'l do la misma 
y copias do las Ii-Ojss <.1’' cor vicios y iio- 
chos doi intercriado. Cue>’ta el expresado 
Veterinario qumce qííl'S íle servicios, con 
buenas notas, y os Doctor en Medicina y 
Cirip í̂a.

>EI Uaspector de Sanidad informa que 
la obra es un compendio do lo que sobre 
tan importante materia se ha escrito, con 
multitud de citas y selección do oninio- 
nos; pero que debiera tratar con más ex
tensión las exporiencias personales dal 
autor.

»La Junta facultativa analiz.a H braba- 
jo caliñcándoio ele recopilaciÓD extensa, 
metódica y ordenada de cuanto se ha es
crito sobre el asunto en Medmina hum a
na y láoología, con ideas propias del autor 
y numerosos casos y experiencias^ trata
dos y realizadas por él, como Médico y 
Veterinario; expresa que, sin partíeipar 
de BiíS eutüBÍasni.os, cree qae deben con
tinuarse las experiencias; que el Profesor 
Earnírez conoce í\ fondo el asunto, revela 
amor al trabajo é interés por la profila
xis do la tuberculosis en hi población ci
vil y militar, y reeonociendo el mérito de 
la obra, le estima digno de recompensa.

>-Ei Capitán gonsrái de la quinta Reglón 
manifiesta que la obra en cuestión ha 
sido premiada por la Academia Médico- 
Quirúrgica Española en el concurso del 
año actual, y que como esta premio «ava
lora dicho trabajo», lo participa á los 
efectos consiguientes.

»La obra está escrita á máquina, cons
ta do 155 páginas en folio y está dividida 
en una introducción, seis capítulos y 20 
conclusiones.

»En la «introducción», manifiesta el 
autor que al decidirse á escribir su libro 
no lo ha guiado otro objeto que el de ver 
si podía ser de alguna utilidad para el 
Ejército, por estar convencido de la tras
cendental impoí tancia del asunto, según 
lO han patentizado los resultados favora
bles obtenidos por multitud do clínicos 
©minentes de todos los países.

»En el capítulo «Proceso tuberculoso», 
estudia los íycíores que lo integran, se 
ocupa de la ñlogenesis d®l bacilo Koch, 
deBcribiéndoio muy det?uladamente; con* 
signa las opinicBCS de Koch, Btraiiss, Ro
driguen Méndez, Ferrán. A nclj->ín.Nocard, 
Ariióng y otros sabios 'Médicos y Veteri
narios, acerca dol origen del baciio y 
espeeislidad uid proceso tuberculoso; 
considera á los bovirios y fd hombre como 
los más expuestos á contener depósitos 
naturah le a i¿p ^u oerculógeno; ase
gura qu i< o ar.imi.l represen--
ta él to] {  ̂i oicR'j Y -̂us toxi-
lu-s úei i i -ictívidadeB y le
aiuean tii > > lo, que por ley
de vida i t  estaque con sus me
dios di ( tiC i^a (íugax.- tosis, anticuerpos, 
opsoni/ CK)ii, h   ̂ Si utos que trata con 
gran competencia.

»Ei capítulo «Resumen histórico de la 
tubereulina» está dedicado á exponer Ihs 
vicisitudes por que ha pasado desde que 
en 1890 la dio á conocer el Doctor Koch;

detalla minuciosamente los millares de 
experiencias efectuadas on el hombro y 
en los animales, y consigna los acuerdos 
y las conclusiones aprobadas en todos 
ios Congresos iníemaciünales.

»Tubei*€uliiia», es el capítulo consagra** 
do á la obtención, conservación y uso de 
les diversas clases obtenidas por Koch, 
Danys, Beraneck, Ruck y Calmotte, qu© 
son, según el autor, las que hoy se usan 
con éxito, citando las de Maragliano y 
otras muchas aoandonadas por su inefi
cacia.

»Diee, con razón, que par.a el empico de 
las íuberciiíiras "S necesario el conoci
miento exacto de su toxicidad y asevera 
que tiene dos grandes virtudes, una ab
soluta, como diagnóstico revelador pre
cioso, j  otra relaíiva, como terapéutica ó 
curativa.

«Tuberculinizaciónaríimal» es el capí
tulo referente al empleo de la tuberculi- 
na para díagoosticar precozmente la tu
berculosis (3n los aniBiíiles y á las reglas 
ó técnica de las i nyeccioties, consignando 
las conelusiones formuladas y adoptadas 
por todos ios autores y por todos los 
prácticos; con gran claridad y extensión 
describe ia técnica operatoria de las in - 
ociilaciones, aclara Jas dudas y combate 
los errores de algunos sobro su valor 
diagnóstico, eficacia, inocuidad, i'eacción 
on los animales sanos y no en los tuber
culosos; y en vez de contestar con nega
ciones á las aíirmacioiies de los pocos 
detractoreñ tocricos, pues prácticos no 
queda ningún o, contesta el autor con he
chos; cofi más do SCO inoculaciones prac
ticadas por él en distintas especies d© 
animales y con auíopFxas h(ichas en 
los mismos; rabationdo victoriosamente 
l a s  objeciones infundadas de que ia tu- 
bercuiina produce la tuberculosis.

»E1 capítulo «Tubercullnización hu
mana», trata de su imporíaDcia, del mé
todo subcutáneo, do la oftaimo reacción, 
cuti-reacción, intradermo reacción y der- 
mo-reacción; dice que los diversos me
dios ordinarios que ©numera, de diag
nóstico de la tuberculosis, aunque bue
nos, son todos deficientes para diagnosti
carla con la rapidez y seguridad con qu® 
se logra por la tubereulina, y que como 
ia enfermedad es tanto más curable cuan
to menos antigua, hay que reconocer á la 
tubercuniiizaolón una extraordinaria im* 
portancia social.

»Ai ocuparse de la población escolar, 
cree el autor que sería oportuna la tuber- 
culinizaeión de los niños sospechosos, 
lográndose así poderlos someter en se
guida á tratamiento y #vitar focos de 
infección en i a» Escuelas.

>AI ocuparse de la población militar, 
aplaude los notables trabajos de los Médi
cos militares, Martín Salazar, Larra, Ga- 
mero y González Deleito, y afirma que si 
bien nucstrô  ̂ estadísticas acusan una 
morbosidad tisiógena superior á la de 
tolos los Ejérciios, no es adquirida en 
filas, sino importada por los retluias, que 
llegan con lesiones J aten tes indiagnosti* 
zabi^s por Iob mvHodos antiguo».

»Giía los ensayos hechos en Alemania, 
Francia y Austria, que dieron una ciíVa 
D¿ay elevada de soldados tuberculosos, y 
acón ícja que en nuestro Ejército se ensa- 
jo  la tub ‘̂renlioizaeión para saber los 
que ostár; indemnes y les que no, razo* 
naedclo con iriuy buen juicio, lo mismo 
que ai referirso á la población industrial 
y panal é insistiendo ©n que la tubercu- 
linización es inofensiva y el medio más 
eficaz y seguro* hoy, de diagnóstico pre
coz, según se lo han demostrado las 269 
inoculacioíies que ha practicado,

» ln  el capítulo «Tuberculinoterapia»,



©aoeta de Madrid.—Núra. 7 7 Enero 191 i ie i

so ocupa COR extensión considerable de 
gil iir.portancia como remedio curativo, 
jufiií]cardo su empleo coü datos p rác ti
cos, como oi resumen de las estadÍBtlcas 
piibbcadas por Pottenger, que son el re
sultado obtenido por reputados clínicos 
en rnáB ■■e 1 2 .0 0 0  ofíf€?rmos y que arrojan 
un 13,8 por 1 0 0  do Guracior.es por los tra 
tamientos corrientes y ir.o 44,9 por el em
pecí íleo, así como por los de Von Knrk, 
que en 4.076 euf irmos aRÍ';tidos j or ? u n 
Médicos distintos, acusan Jos r «í» 
siguientes: con S]g-► s e curarp". ‘
6  sea ci 49,1 por ICO, r  r* io ' 1, *
proceso ó imperio/ y>'* e n.- ,
el 33,3 por 1 ( 0  le' . i ; '- - iv '
717, o sí:;5 el 17,0 íno’ í̂ O- - íi;*
en el prim er ] enwdo ô  ! i .r «I
afccndieron a i 0 ‘' 0  ]v ^
nes, en el segur .J (*3 7'  ̂ ¡ i  rrr.o i ?
ai 28, ó sea un p*í irc  *• t n " o ' ).

»Asegura qur >̂7'/’* * 'O  ru,..  ̂j -
recen en las esta b'=t o ' d ■  ̂ " ii
gler y en los ru*' 1 . 3 > oe P 1 * ' *
Eisenstent, Holié'í y V - .1 < n \ 'o  ̂ . 0 .

»Se ocupa con m« ( o,- m a . >' < - O a í d.‘~
la aeciór» OsJoMlg*í\< v̂’' Oití. t' 
ticos, indioacií n « . y  to r l r  '^'dc.(o ro r 
de la íuberculina y Oel iPuu( . í- ae cura 
clones ó snspcf'. o - la g9 s
formuladas por c.) ati «arkís
consideracíom s sob^’e \ * íridi o í'. s< '̂rjco 
y describe con verdadoru lujo de detalles 
les métodos de Kocb, Riick, Denys, Ho
ra ncclc, M^iccbs.i Jacobs, S|>englcr, Cal- 
mette, ol discontinuo y el de Verdes Mon
tenegro, por c*i que opta el Doctor Ha- 
mírez.

»Hace prolijas con si dern eiraes sobre 
la técnica operatoria, y  que
m ientras se descubre el específico que 
curo radicalmente lu tubcrcu.Iori-p, dteb© 
emplearse la tuberciilinoterapia.

»Trim ina la obra con 2 0  eoi clusicnes, 
en que so sintetiza cuanío se ha expuesio 
anterior mente.

»Por el anterior extracto se ve que la 
obra del Veterinario primero Ramírez, 
como acertadamente dice la Junta  facul
tativa de Sanidad Militar, es una recopi
lación extensa, metódica y ordenada de 
cuanto 8 0  ha escrito sobre las m ateriis 
que trata, tanto en medicina humana, 
coino en medicina zoológica, pero con 
ideas propias originales, hijas, no sólo 
del estudio profundo de todo lo publica
do por m ultitud de jiutoros extranjeros y 
nacionales, sino también de las experien
cias de los ensayo^ realizados por él en 
la clínica hum ana y en la zoológica; en
sayos y experiencias que, si bien es cier
to no son comparables por el número á 
los que arrojan las estadísticas reunidas 
de varios experimontadores, acusan, sin 
embargo, una cifra do bastante conside
ración y una labor personal muy intensa.

»Másde800 inoculaciones, 837 autopsias, 
182 inyeccicnes hipodérmicas, 37 ofíalmo- 
reaccioiies, 23 cud reacciones, 20 dermo- 
reacciones y siete i n tradcr mo • reacción es 
practicadas por el autor, babiari con c!o- 
caencia de su laboriosidad, y son funda
mento serlo, para tener ideas T)ropias, 
sostener la unidad y tr.ansformación dei 
bacilo y asegurar la inofeasividad y cñ- 
cacia del nuevo método ríe diagoó (> o y 
tratamiento da una onrerríu.'daci íeyr.Oida 
in cu rabio.

»Esta en io cierto el vcterinano RamD 
rez, porque el estudio ulogoréimo da las 
modiñcacioTies y adaptación á nuestro 
organisiijo del bacilo Ivoch, da el eríiioci- 
miento de la etnogcnia ú origen do las 
distintas razas (hutnana, b e  íuo. ¿ \ i;u : q 
etcéterí>), t r r ; :.o■;í-̂-, -  ̂ '
tarse á medios dricreiitcs, p r c e  eos. *«' uíl- 
vas de una sola especio microbiajia, de

un bacilo 11 uico, variable en su virulen
cia, Ui eoai puedo. experimentaimeiRo, 
moó;iv'"('T'se coTP{5l-*,« prirpiedades tuLo’;* 
ciiir-y*ercis deí »'*scí>

»Ii.sias 0 }0 ríiíiv.;ci‘''0 os, taii minuciosa- 
menb- dosm’ita<! per ei .EUtor que las aca
ba de- í’'l .'.'ibio Arloing, jculti-
vando ts' baciic á on una atmósfera 
com;>r'rr;Í<h-\, sor, d ‘ e'n , h'^re iitariamen- 
te y Cij.t su tu y en r.j z < s ir» delin idarn ente 
trans isiblcs 6  s ' in daño a l
guno.

»iG>: orto, eíii d;r"'- 1 ?:up]oo de la tu-
bcie.i’I. ? !*'. :r' ' o i^c diagnóstico

. a»u'dí« y seguro y 
rivG, qiií:' con tanta fe 
m o o el Dr. Ramírez,  ̂

i - iier concepto en 
CüüB ios autores y ro
ce les pínses que no 
.ncia la schid pública, 
■o van íjesvaneciendo 
>eree e n  n u e s t r a  cspo- 
í; e:'< ir.uiehos Flospvla- 
cRviicas p;irti015lares, 
•31-osos partidarios, en- 
■fcnlm-ueios, como Mi 

e j euq  Ruaff, Arloing, 
b 'c rd , VerdoB MontO' 
ni, Larra, García del

]uac : f rc’ -U' í 
c.mro* i " ' ' ' 0  i o ra. 
y  cR . ‘ d(  ̂

"O -i . -do cC‘ ♦ 
i' e a c‘:;; l ’S  ̂ i''
gl irev? Uvíe  : . 
mJra’i ■ 
y, p o r *í> e 
fas di d í'í > d . C‘ 1” 
fiC, íOr- i' *1". \C'í<
]'a d rr» c^e\ y 
í :m '. R. r v l.- 
tro I ’ q i r ’ dy u>.. . 
tobi'ec.  ̂ . 't,
}lcü -a, Vm-íÓ , (L 

, ACÜ' , ,d‘- 5 ''

CiO,

liCHf. y ut; eis,
»]j - r o n e o  d e  la tuborciiiiEa en el 

F j ' r l i l i  pí-'.b’vMaa c j opleqe, pero 
rí<‘ CíOcml o n ro “t..»uoa j  tro i^cc-ndcn ;ia,
tcnô ; V g 
]) '-re í V qpí;  ̂O'-c 
las ai ni '< I reí ' 
nirb**i 'JííOap
ciSíi de d.; 1
como rdb no» el * r  ̂
si G " i’iio-'i Oí' -
er  ̂ íí'''’ fe rdoe

i[Ue > ce '.ad-i la 
Ai '  odi ...dneido por 

dp> reioAva .f.a- 
.ii/' le bjh'F’Uii liza- 

d.o'i'i lugar, 
• í. • ’ oro Í z, Ú que 

í cae o^sc^Joraran 
o í'.o b. A r-e  á ad-

iniiiíb'S »un i ' 'foiAaí, (alemos, S0
tendí Oi lo Gi ¡-al er que esta
ban indemnes y ios que no, á íln de so
meter á éstos á vigilancia severa, cuida
dos cspeeiales y  tratamiento especíñco, y 
si los que reaccionaran fue sen pocos, se 
podrían dar por inúiilt s, prestando así 
un gran ser rit ió al Ejército al nutrirlo  
sólo de reclütafe sanos y robustos, y á Ja 
población civil al devol/erie jóvenes en 
condiciones do ser som@tidosconopo^tu-' 
nidad ai trataxTiionto íubercullnoterápico 
combinado con el higiénico al aire libre 
en el campo ó en el Sana torio.

»Aiinquo, como dijo el eminente bacte
riólogo Dr. Martín Salazar en el Con
greso de Zaragoza eii 1803, hayan fraca
sado los intentos de inmunización, hay 
que.conservar viva la fe en el porvenir, 
ya que hoy no so pueda seguir otro ca
mino.

»Así lo ha creído y practicado el autor, 
y  así acaba do comprobarlo el sabio ve
terinario Dr. Arloing, que, por un nuevo 
procedimiento, ha oonscgaido la inm uni
zación ariiOcíai do los bóvidos, según ha 
demostrado, en el mes do Agosto último, 
ante la Asociación francesa para el ade
lanto de fes don (da-*; proeodl miento que 
so prof.OíK-rí -yr/bcar lot3 Médicos al hum- 
b »’0  T>or (ht ''‘'bs-jlaia inocToidad.

 ̂ I <- m )!er> C\-e ]í% tubírrciilíoa «es muy 
»]cg y 1 e*'lUíd» y  *'•8 hoy «el imicx  ̂
»Pv0  ’ o ie í usM'^mos, y eslá

( 1 y • -í r í *xcdf ‘ 53 servicios
><. íi ’ 1 ^ ún G cíu^'crio dcl doc
tor MiM t’G L ' '/Al citado Congreso,
quo U í yvi  71, y  ̂ xncrlenclas pos-
n i i o r v  T y  otro.'-,
híri;,..!; Rb'wwv ; o tes servicios,
no ya c.docr o a ic». u t ñcacia.

diagnosticadas (Hatmann, Chagas y Fon- 
tes); si con el enipieo de la tubercuiina, 
como añrm a con razón el Dr. Ramírez, 
las granulaciones, los módulos y los ba
cilos puí'doü ser englobados por 0 I tegi- 
do ídcí;trichii y el exudado de los focos 
satura y neutraliza los venenos tubercu
losos, disgrognndo los bacilos é im pidien
do la r.bserchéu de elementos microbia
nos, bííciíEao desaparecer la tos, la 
expectoración, la taquicardia y la fiebre, 
aumentar.do =̂ 1 vigor y el tjcso del cuer
po, y proel u I pdr más curaciones que el 
trat^imiento » parece lógico y
humano ací G 1*.» iriterio del autor y no 
rechazar sisí a'alicameüte el u.so de la 
tubercülÍDa.

»La tubeTCubnot^rapia, pues, debe em
plearse sin x^rovención aíguna, porque si 
con los antiguos métodos sólo se obtiene 
un 18 por 1 0 0  de curjicionos ó suspensio
nes, y por el moderno un 50 j  hasta 
un 30 por ÍOO, iri o!, priíiier período de la 
«rníoriiv .lad, rio hay irotivo para no u sar
la, pa-js iip.a sola vida que saiVsein.os do Ja 
muerto vale má?. que todos los temores y 
cargos qxiñ se le hagan.

»Abí lo reconooe el autor, cuantos la 
han iisado 7/ íodi s los que, sin sentir en
tusiasmo por eRo, han apreciado, ©n el 
terreno de la práetíea, sus excelentes re
sultados, que acusjiu mejorías, suspensio
nes ó curecioneB cuatro voces más niirne- 
rosG-squo jcor les |»rocadimiaaíOB ordina
rios.

»Ahií *5npori n lo exasperadas dichas 
cifmj, y n e  1; -y yictivo pava dudar de 

'iu?i Ft dvcú 'pdclas en iin 50 por 100, 
siciLpr qr.0 (''' 1 dohFo do éxitos á favor 
del r. V v .̂ ' p ’ctr. alzado por el Pro-
fes. r P'imíív/,. ;r  na visito prem iada su 
obívi’vm L d cía A rvmraia Médico Q ui
rúrgica Lspapmhi, r->n'olo fiió taxablén 
Xjor Real (O-den 80 do Junio da 1909, 
con la Cruz de prim era clase del Mérito 
Aliiitar blanca, p G sus dos obras tituladas 
«Contribución ai estudio de la Citología» 
y «La tuberculosis desde el punto de vista 
sanitario, económico y social». Por todo 
lo expuesto, se vo con claridad, que el 
autor revela aplicación, laboriosidad ó 
in te ligenc ia , profundos conocimientos-i 
biológicos, Goreno espíritu do observación 
para enjuiciar con acierto y llevar á sa 
libro, de indkcutible mérito y Mtliidnd, 
ideas, ensayos, y observaciones x>ropi¿i3 
que vienen con oportunidad á aclarar du
das y desvanecer temores, para facilitar 
la solución de un problema tíanitario do 
positiva importancia para la sociedad en 
general, y para los ejércitos en particular.

»En su virtud, y con arreglo á lo dis
puesto en el caso 1 0  del artículo dcl 
vigente Reglamento de recompersaii en 
tiempo do pez, la Jun ta  de esta Inspoc- 
cióa general acaerda, por unanimidfíd, 
quo prooede prcpoiifr al Veterinario p ri
mero D. MarccUoo Ramírez García, pñ.ra 
Ja Croztíe prim or ,1 cl«so dcl Aíórito Mili
tar roe. dlGHitivo blaricc, pcnGoriáda coa 
el 1 0  por 1 0 0  del sueldo corrcspondieiue 
á r a  empleo, hasta su ascenso al ininO' 
di ato.

»Y, E., no obsí.imta, resolverá lo que 
es dme rnás ;í cortsdo.

^^Mavirid, 17 de Octubre do 1910™ Ei 
Cox'’onel de IL M-. BerreoariO, José 
Rubrlcado.-^V.'' B.", José ZrpÍno.=^=Ku- 
bricado,—B>y un sello que dice: «ínspec 
ciAu G rneraOlo los Es tablee i mioníos de 
Instrucción ó iad u std a  mi)Dar.»

» A í‘̂TO  ̂ si i S í'' ' r u ' es #d Ge-

y I u <iU- • . , m . c , n a  cccenao más
tardo 1 pechadas, pero no

Exerno. Sea V:\ U n r  (q. D. €f.>, do con-
¡L v.f j O*, lix 1 Oi.'i iiO l.'. iiA

Inspección General, quo á continuación
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®e kserla, y por resoluckín de 20 de! co- 
rrioüte mes, ha teoi'io á b ien  disponer 
que la Cruz de primera clase d«i Méri
to Militar con ciistiotlro blanco y p 3i>;a 
dor del Profosoralo, dt? que so halla en 
posesión el Comandante de Caballería 
D. Juan Esteban Valentín, so declare 
pensionada con oí 10 por 100 del sueldo 
de FU actual empleo hist i su asoanso al 
inmediato, corno comprendido en las 
disposiciones que en el referido informe 
se meneioaai).

Be Keal orden lo d'f^o á V. E. para 
su coBocimionto y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 30 
áe Diciembre 1010,

AZNAR.
Señor Inspector general de los Estable-

cimiooíos de lostraoclón é ludiiatria
militar.

Informa qtw se cM%
Hay un membrete que dice: «inspec

ción General de los E'tablecimientos de 
Itt^irucción é Industi-ia jMlHtar.»

«Excmo. Sr.: De Real orden fecha 2 do 
Koviembre último se remitió á informe 
de esta Inspección General, con copia de 
las hojrs de servicios y hechos del inte- 
iresado, la del acta do la Junta faculiati' 
Ta de la Escuela do Equitación militaré 
informo del Director de la misma, refe
rente á propuesta do recompensa á favor ; 
del Gomandante de C abaU ería D. Jusn 
Esteban Valentín, por servicios extraoi- 
dinarios do Profesorado.

»En dicha acta se significa que el refe- i 
rido Comandante fué uno de los Gapita- | 
nes designados para organizar la indica- | 
da Escuela, á su creación, que tuvo lugar | 
en el año do 1903, y aunque ya habían ■ 
existido anteriormente en nuestro Bjór- I 
cito Centros análogos, los progresos rea- t 
lizadoB en los procedimientos de comba- i 
tir, hacían preciso que la Nueva Escuela | 
de Equitación se  diferenciase, en su | 
©rientación, de la seguida por las que la f 
precedieron, y, por lo tanto, que el Pro-  ̂
fesorado tuviese un comphio conocimit n- r 
to del arte ecuestre en todas sus ramas y | 
el entrenamiento necesario para practi- ? 
car una equitación atrevida y valiente, | 
que era la que se debía enseñar á los ■ 
Oficiales alumnos, para que, difundién- l 
doia en el Arma, adquiriese ésta las con- ¡ 
diciones indispensables para intervenir I 
©ñcazmente en el combate. |

•Agrégase que en esta evolución, cuyo ; 
resultado ya se aprecia, ha tomado una \ 
importante parte el aludido Jefe, que, . 
por sus condiciones, ha estado, en ios sie
te cursos que han tenido lugar en la Es- í 
cuela, dirigiendo la primera clase prác-  ̂
tica, ó sea la de Firmeza, sin que de ella 
fuera relevado, por el acierto con que 
siempre la desempeñó; pues siendo la 
base de todas las demás, es también la 
que impone mayores fatigas y más duros 
trabajos á los alumnos, haciéndose indis
pensable, para su buena marcha, que el 
Profesor reúna especiales condiciones.

^Igualmente tuvo á su cargo las confe
rencias sobre ejercicios físicos y fisiolo
gía del trabajo, que son dignas de elogio 
por la labor que hubo de realizar y pM' 
el estudio y buena exposición de las múl
tiples materias que abarca, co?)siguiendo 
que formase un verdadero texto, que no 
existía, de tan importante asunto.

•A pesar do estas obligaciones, que de
bieran solicitar toda su atención, tuvo la 
dirección de la clase voluntaria para Jo-

Gaceta de Madríd.-^Kúm. 7
fes y O ñdalrs gran parte del año 1905; !a 
practica de potros y teórica de h ’poloaía, 
duri)nte algu-eos ?''':csos d'-- 19 ’(•>, y la  do 
equiración •práctica ó o Oíicuales do la 
A.cademia Médico-mi litar, todo ci curso 
de 1908, haciéndolo me n ció a, no sóL» de 
su puntual ssist- ucla en tod \^ ocasiones,

I pues ello sólo fuera ol tíumorjnicíito del 
deber, sino de su actividad - fiiHArv-ta de 
cansancio y firme Yeliinía '’ omitir
ningún saerifitno porsciul on piovecho 
de la cnseñ 

» Al tornan do conestc-s deberes organizó 
el 0:'cuvd''ón do irúpB: cajo mando :e ftió 
conferido á k  cre.-ción de la  Escuda. 
Además, fuá bkliolecari-) en Jos años 
1904, 1905, 1909 y 1910, pi :̂q)0 :iiv3ndo ia 
adquisición de obras apropiadas y for
mando el último catálogo.

Por todo lo expucMio, la Junta faculta
tiva entendió que el m ncdonado Coman
dante ha con firmado, en el t 3.empo que 

I llevaba do Profc”r'ra la juvíitda con 
I que obtuvo el tíoik) dn prcf'so r <1̂  Es- 
I cü(da, habiendo coctraí lo ínérlto^ cxua- 
I ordinarios por haber dirigido con ovio,
I inteligencia y acierto muy especinlos, 
i cuantos cometid s fo lo han confiado^ 
f considerándolo en consecuencia, acreo- 
I dor á una señalada recompensa.
( »En el informe del Coronel Director se 
l hace una enumeración, por años, do los 
J servicios prestados e n  la  Escuela de 
I Equitación por el aludido Cornaí^d nte, 
i resultando que á más do los cilados ha 
i desempeñado los cargos do Auxiliar de 
J Mayoría y Cajero, habiendo estado encar^
I gado del repuesto y del guadarnés.
I »3e eíicomian las buenas cualidades 
i que ha acroJitado, mereciendo siempre 

plácemes do sus Jefes; m realza su tra- 
I bajo como Profesor de ia primeru cia o 
I práctica y se tributan elogios á la labor ¡ 
I  que r«alizó organizando y fomentando la ¡ 
I biblioteca, para la cual ad!]uirió algunos 1 

volúmenes, en tan favorables con di ció | 
nes, que ha sido un benefleio grande para j 
los fondos del establecimiento docente j 
do que se habla. |

•Él examen efectuado de la copia do í 
las hojas de servicios y de hechos del Oo- \ 
mandaTite Esteban, permite doclr quo tie
ne muy buena concepiuaelóci; obtuv.q por 
mérito de guerra, eí enipleo de Capitán \ 
y «e halla en pos sión de seis Cruces de | 
primera clase del Mérito Militar con dis- ¡ 
tintivo rojo (dos de ellas pensionadas); | 
otra de la propia clase y Orden con dis- | 
tintivo blanco y pasador especial de Pro- s 
fesorado, que le fué concedida por Real ¡ 
orden de 16 de Junio de 1908 (D. O. nú- f 
mero 136); las de María Cristina y senoi- | 
lia de la Real y Militar Orden de San Her- i 
menegildo, y las medallas do la jura de ' 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII y conmemo
rativa del Centenario de los Sitios de Za-  ̂
ragoza. |

»Por Real orden de 4 de Diciembre de t 
1902 (D. O. núra. 274), fué destinado en | 
comisión á la Escuela de Equitación mi- | 
litar, pasando á figurar en la plantilla de \ 
la aaiama, con arreglo á la Real orden j 
circular da 19 de Koviembre de 1904 í 
(D. 9. Biim. 260). I

•En 3 de Febrero del prescrnte año fué I 
ascendido al emplao de Comandante, y I 
por otra soberana disposición del propio I 
mes de Febrero (D. Q. núm. 46), se previ- I 
no que hasta termins-r el curso querlara ' 
en oomiíJón r (kmír-;/dvvceii-
te, e>i el que debniuvamente causó baja 
por fin de Julio ultimo.

>E1 relato que antecede pone clara
mente do maniOesto q;x:oi ítíí; /osado ha 
cumplido o, so i.*', ñ<̂

consecutivos, en los que ha puesto bien 
de ro*Í0V0 su moronda comp.Joncia para 
el (iesompeño do su no fácil cometido,, 
prestando muy variados seindcios y acre
ditando dotes muy especiales; que reoo- 
nocem y recomiondan de manera expresa 
sus Jefes y compañeros.

»Nínguna duda puedo caber, por ta nto  
do que le son apIicabloB los términos, no 
sólo do la Real orden de 27 de Octubre 
de 1902 (G. L. número 255), sino del ar
tículo r el Real docrito de 4 do Octu- 
bro d>< 1905 (o, L. número 'OD), que desde 
íu’g ) compr 37den á los Profesoros da la 
Es iioía do Equitación Militar, conformo 
al Reglamento por que la misma se rige.

»En sil v Je’Qd, ía Junta d3 osía Inspec
ción Gcmu'al opina, por unanimidad, que 
la Cruz de priraera clase del Mérito Mili
tar con clist blaucoy pasador espo- 
C5;í,l de F, ! ‘ra lo, do quo se halla en 
P'.,;sesión M arlante de OabaHería
I). Jo i a R' Valenlín, debe decla
ra: S' pocFs 0 .V con v'i U) por 100 del 
srj(Jd-i de S i oooplo./, Insta su as-
censo al iuinrdiaio, juzgándolo compren
dido en el iipartado 1/’ dol artículo 19 del 
vigente Reglaniento do recompensas en 
tiempo do paz.

»V. E , no obstante, resolverá lo máa 
acertado.

• Madrid, 6 de Diciembre do 1910.=E1 
Coronel de Estado M̂ nyor, Secretario, 
José VM'ar.^Hubricado.=V.‘̂ B.®, Zappi- 
no.==Rubricado.--Hay iia .seílo que dice: 
«Inspeodón General de l&ís E.stableci- 
•mkntos de Instrucción é Industria mi- 
»litar».

; Ex 9U0. Sf\: Vista la instancia promo
vida por Juan Reyes Jurado, vecino do 
Cuevas Bajas, provincia de Málaga, en 
solicitud de que le sean devueltas las 
1 590 pe.setas que depositó en la Delega
ción do Hacienda de la provincia de Má
laga, según carta de pago número 224, ex
pedida en 21 de Octubre última, para re
dimirse del servicio militar activo, ©orno 
recluta dcl reemplazo de 1910, pertene
ciente á la zona de Málaga,

El Rey (q. D. g.), teniendo en euenta 
quo el interesado fué declarado soldado 
condicional, y lo prevenido en el artícu
lo 17» de la ley de Reclutamiento, se ha 
servido resolver que se devuelvan las
1.500 pesetas de referencia, las cuales per
cibirá el individuo que efectuó el depó
sito ó la persona apoderada en forma le
gal, gegúu dispone el artículo 189 del Re- 
glam eato dictado para la ejecución da 
dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Enero do 1911.

AZNAR.
Señor Capitán general de la segunda 

Región.

f Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
loH recliítJis que figuran en la siguiente 

i re: dcicii, peí lomoím  t os á los Reemplazo» 
i que se indican, están comprendidos en 

el artículo 175 de la vigente ley de Reclu
tamiento,

El Kt̂ y (q. D. g.) se ha servido disponer
q / ’ Sil óeviiíJran á los interesados las
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1.500 pesetas con que se redimieron dol 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas on las fechas, con los o li
meros y por las Delegaciones de Hacien
da que en la citada relación se expresan; 
cantidad que percibirá el individuo que

hizo el depósito ó la persona autorizada 
en forma legal, según dispone d  artículo 
189 del Regiameiito dictado para la eje
cución de la Ley indicada.

Do Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar*

Eelación que se cita .

de á V. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Enero da 1911.

ÁZNAH.
Señores Capitanes generales do la tercera, 

cuarta, sexta y séptima Regiones, y de 
Baleares,

NOM BRES
DE LOS RECLUTAS

Vicente Fabregat Pacbós.. .
José Jáurcgui Angulo..........
Celestino Líbano Soltura...
Félix García Tejedoi'............
Blas Moretón Alonso............
Rafael Vaurell Grimara.. . .

1907
1907
1908 
1908 
1908 
1908

C U PO

Puoblo.

Castellón.. 
Barcelona . 
Lejona, . . .  
Calvarrasa. 
Cañedo.. . .  
Siüéu.........

Provincia,

Castellón,. 
Barcelona . 
Vizcaya. .. 
Salamanca. 
Orense. . . .  
Balearos.,.

ZONA

Castellón.. 
Barcelona.
Bilbao.......
Salamanca, 
Orense. .. 
Inca..........

FEC H A
DE LA 

R E D E N C I Ó N

6 Dicbre. 1907.
30 ídem.............
9 Octubre 1907

11 Novbre. 1908.
31 Dicbre. 1908, 
U  Sept. 1908...

NÚMERO
DE LAS 

CARTAS DE PAGO

137
195
137
198
706
341

DELEGACIONES 
de Hacienda 

que expidieron 
las

cartas do pago.

Castellón.
Barcelona.
Vizcaya.
Salamanca.
Orense.
Baleares.

Madrid, 4 de Enero de 1911.=»Aznar.

iDMKISTBACiíK CE8IMI

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

G r a n d e z a s  j  T í t u lo s  d e l R e in o .
Mesolmiones adoptadas por este Min slerio 

en las fechas que á continuación se «x- 
presan,
8 de Octubre de 1910.—Concediendo 

Real licencia á D. Darío Rumen Freí xa, 
Barón de Viver, para contraer matrimo
nio con D.® Consuelo Viura y Benet.

4 ídem.—Mandando expedir Real carta 
de sucesión en los títulos de Duque de 
Nájera, Marqués de Montealegre, Mar
qués de Sierra Bullones, Conde de Oñate, 
y en las Grandezas de España á ellos uni
da, á favor de D. Luis de Zavala y Guz- 
mán, Conde de Paredes de Nava, con 
Grandeza de España y do Campo Real, 
por falledmienti) sin sucesión directa de 
su hermano D. Juan Zavala y Guzmán.

4 ídem.—Mandando expedir Reai carta 
de sucesión en el Título de Marqués de 
Constantina á favor de D. Emilio de Es
calada y Torres, por fallecí miento de su 
tío D. José Luis Fajardo y Zambrano.

8 ídem.—Mandando expedir Real car
ta do sucesión en el Título de Marqués do 
Bondad Real, con Grandeza de España, á 
favor de D. Vicente Bertrán de Lis y Gu- 
rowski, por falíecímionto de su tío don 
Fernando Gurowski y Barbón.

12 ídem.—Concedkrido Real licencia á 
D.®* Trinidad Gutiérrez de los Ríos Alva- 
rez de Sotomayor, hija de los Marqueses 
de las Escalonias, para contraer matri
monio con D. Pedro García Berdoy.

12 ídem.—Concediendo Real licencia á 
D.®* María de las Nieves Qiiiroga y Pardo 
Bazán, hija de los Condes de Pardo Ba- 
zán, para contraer matrimonio con don 
José Cavalcanti de Alburqueque y Pa- 
dierna.

17 ídem,—Real decreto haciendo mer
ced de Título del Reino, con i a denomi
nación de Conde de Llovera, á favor do 
D. Carlos Martínez do Campos y Serrano, 
para sí, sus hijos y suc sores legítimos.

25 ídem.—Concediendo Real liceriGÍa á 
D. Pedro Martínez de Irujo y Caro, Buque 
de Sotomayor, Marqués do Casa Irujo, 
con Grandeza de España, para contraer 
matrimonio con D.*" Ana María de Artaz- 
eoz y Labayen.

26 ídem.—Mandando expedir Real car- i 
ta de sucesión en el Título de Marqués | 
de Bérriz á favor de D. Luis María de Az- ‘ 
nar y González, por fallecimiento de su 
padre D. Eduardo de Aznar y Tutor.

26 ídem.—Concediendo Real autoriza* 
ción á D.‘ María de los Dolores Vecero, 
viuda deSanz, para usar en España el Tí
tulo de Conde de Llivia, que le fué con
cedido por Su Santidad Pío X.

2 de Noviembre.—Mandando expedir 
Real carta de sucesión en el Título de 
Conde de Benahavis á favor deD. Ricardo 
Heredia Guilhou, por fallecimiento de su 
padre D. Ricardo Horedia y Loring.

2 ídem.—Concediendo Reai autoriza
ción á D. Federico de Amores y Ay ala 
para que, conservando el carácter de su 
procedencia, pueda usar en España el Tí
tulo de Conde de ürbina, que le fué con
cedido por Su Santidad Pío X.

4 ídem.—Concediendo Real licencia á 
D. Mariano de Osorio y Aróvalo, Marqués 
de Valdavia, para contraer matrimoaio 
con ü.®' María Teresa de Ahumada y Va
rona.

11 ídem.—Concediendo Real licencia á 
D. Carlos Martínez de Campos y Serrano, 
hijo de los Condes de Santovenia, para 
contraer matrimonio con D.“ María Jose
fa Muñoz y Roca Tallada, hija do los Con
des do la Viñaza.

11 ídem.—Concediendo Real licencia á 
D María Josefa Muñoz y Roca Tallada, 
hija de los Condes de la Viñaza, para con
traer matrimonio con D. Carlos Martínez 
de Campos y Serrano, hijo,de ios Condes 
de Santovenia.

15 ídem.—Real decreto haciendo mer
ced á D. Cipriano Muñoz y Manzano, Con
de de la Viñaza, de la Grandeza do Espa
ña unida al Titulo de Conde de la Viña
za, para sí, sus hijos y sucesores legí- í 
timos.

16 ídem.—Real decreto haciendo mer
ced de Título del Reino con la denomi
nación do Conde de Trenor, á favor de 
D. Francisco-Trenor y Palavicino, para 
sí, sus hijos y sucesores legítimos.

18 ídem —Concediendo Real licencia á 
D. Juan Domíngaez Osborne Caro y G aé
rala, hijo de los Barones de Gracia Real, 
para contraer matrimonio con D.*" María 
Manjón y Palacios.

23 ídem.—Mandando expedir Real car- ' 
ta de sucesión en el Título de Marqués 
de Almendares, á favor de D.*" Ana María • 
Valdés y Herrera, por fallecimiento de su |

abuelo D. Ignacio de Herrera y O^Farril.
23 ídem.—-Mandando expedir Real carta 

de sucesión en el Título de Marqués de 
la Colonia, á favor de D.®' María de lo» 
Dolores Montero de Espinosa y Montero 
de Espinosa, por fallecimiento de su pa
dre D. Luis Montero de Espinosa y Gu
tiérrez.

23 ídem.—Mandando expedir Real carta 
de sucesión en el Título de Conde de To- 
rrubia, á favor de I). Alvaro Caro y do 
Guillamas, por cesión de su madre doña 
Isabel de Guillamas y Piñeyro, Marquesa 
de Viilamayor.

23 ídem.—Mandando expedir Real carta 
de sucesión en el Título de Vizconde de 
Casa Blanca, á favor do D. Narciso de 
Zulueta y Martos, por cesión de su padre 
D. Salvador de Zulueta y Samá, Marqué» 
de Alava.

23 ídem.—Concediendo Real licencia á 
D.® Catalina Abellán y Calvet, hija de los 
Marqueses de Almanzora, para contraer 
matrimonio con D. Alfonso de Eiola y  
Espín.

10 de Diciembre. — Concediendo Real 
licencia á D. José de Prat y Dasi, hijo de 
los Condes de Berbedei, para contraer 
matrimonio con D.‘ Antonia Dupuy de 
Lo«ne y Pons.

29 ídem.*-Mandando expedirRoal carta 
de sucesión en el Título de Vizconde de 
Revilla de Barajas á favor de D. Luis Ber- 
múdez de Castro y Casero, por falleci
miento de su padre D. Juan fíermúdez de 
Castro y Rascón.

29 ídem.—Mandando expedir Real car
ta de sucesión en el Título de Marqués 
do Villacastel do Carrias á favor de don 
Manuel Enríquez Carvajal Luque y Saa- 
vedra, por fallecimiento de su abuela doña 
Carmen Luque y Patiño.

29 ídem.—Mandando expedir Real car
ta do sucesión en el Título de Marqués 
do Ballestar á favor do D. Mariano San
cho de la Sala Vaidés, por fallecimiento 
de su tío D. Joaquín Andreu Dufoureq- 
Salinis.

29 ídem.—Mandando expedir, á favor 
de D. Joaquín Sangrán y Domínguez, Con
de de Saint Glande, Real carta de suce
sión en el Títuio de Mar qués de los Ríos, 
concedido por el Archiduque D. Carlos 
do Austria al General D Francisco de los 
Ríos.

Madrid, 31 de Diciembre de 1910.=»E1 
Subsecretario, López Mora.
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D I B S C C I Ó N  G E N E B A L  D B  E O S  B B G I S T B O S  Y  D E L  ^ E T O T A B J A D O

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turaos que se expresan, conforme 
al articulo SOS de la ley Hipotecaria.

REGISTRO

Sagunto.........................

Boltaña...........................
Caotuera........................
Montalbán.....................
Baza................................
Villa]’rea!.......................
Übeda  .................
Oauna ...................
Utrera............................
KavaIcarii«ro.  ............
Archidona.....................
Nájera.............................
Sariñena........................
Potes...............................
Sacedón . . . » .................
Cifuentes.......................
San Sebastián Gomera.

AUDIENCIA

Valencia...

Zaraiíoza__
Cáceres.. . .  
Zaragoza... 
Granada...  
Valencia... 
Granada..
Sevilla.......
ídem ..........
Madrid. . . .  
Granada... 
Burgos . . . .  
Zaragoza ..
Burgos___
Madrid. . . .
Idem..........
Las Palmas

CLASE

1.̂
ga

8.̂
I*"
1.̂
1.»
2,̂
2.̂2 a
3.̂

S.̂
4.*̂  
4.«- 
4.̂  
4.̂

T U R N O  DE P R O V I S I Ó N

Primero de la regla 1.**' de dicho artículo (mejor (dase y mayor anti
güedad en el Cuerpo)................................................. ...........................

Id rn........................................................................... ....................................
Idem............... ; .............................................................. .............................
Idem.
Segundo de la misma regla (mayor antigüedad en el Escí^lafón).
Idem. 
IdeiTi. 
Idem. 
Idem. 
Idem .
Idem .........................................
Idem................... ....................
Idem..................... ..............•...
Regla 3.® del citado artículo .
Idem . ...............................
ídem ......................... ................
Idem..........................................

FIAIfZA

Pogotas.

5.000 
2.50Q
1.750
1.750
s.oeo
5.001
5.000
2.500
2.500
2.500
2.125
1.750 
1.75®
1.000
1.125 
1.000 
1.000

Los aspirantes elevarán su solicitudes al Gobierno, por eoeclueto de esta Dirección general, dentro del plazo do veinte día  
naturales, contados desdo el siguiente al de la  piiblicación de e'da convccatoria en la Gaceta de M/íDeid.

Madrid, 3 de Enero de 1911.“ Ei Director general, Fernando Weylor.

rRIBUNAL SUPREMO

S m l a  d o  l o  C o i a t e n c i o s o  
ndLisiisiistFativo»

SECRETAEÍA
Eelación de hs pleitos incoadas 

ante esta Sala.
5.098.—Sociedad Compañía Peninsular 

de Teléfonos (Barcelona), contra Ja Real 
erden expoJida por el Ministerio de la 
Gobernación en 17 deSc ptiembre de 1910, 
referente á una línea de unión entre la 
red Urbana da Yaioncia y grupo telefó
nico de Amira.

3.099.—D. Juan de Hacías y del Real 
(Madrid) contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Marina en 19 de Sep~ 
tiembre cíe 1910, por la que re acuerda 
quedo en situación de retirado sin goce 
de haber alguno.

3.100.—D. Ananías Juventino Albalá, 
Maestro do Granadilla (Cáceres), contra 
la Real orsden expedida por el Mioisterio 
de Instrucción Pública on 12 de Se ptiem
bre de 1910, por la queso declara vacante 
la,Escuela do que era pr^ipietnrio olM'e- 
currento.

SdOl.—D. José Laballol y Fons (Barce- 
lons) contra acuerdo del Triburifi] guber
nativo del Ministerio de Hacienda, de 7 
de Septiembre de 1910, sobre clasiflcaeión 
y  señalamiento de haber pasivo coríio 
Registrador de la Propiedad Jubilado, del 
Distrito de Gccidante, de Barcelona.

3.102. — So ciedn d es de Seguros La 
AliaB:»̂ a de Santander y La Catalana y 
otras (Barcelona), contra la Real orden 
expedida por el Mioisíorio de Fomento 
en 27 de Septiembro do 1910, sobre Segu
ros de íncendioB producidos por tumultos 
populares.

. 3 d,  ̂ Pro
visión Nacional (Barcoiona), con ira la 
Real orden expedida por el Ministerio de

I

Fomento en 27 de Septiembre de 1919, 
referente á validez ih: Seguros de incen
dios producidos por tumultos populares.

3.104.—I). José Nieto Asonsio (Murcia), 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 27 do Septiembre 
de 1910, sobre nulidad, con pérdida de la 
fianza, do la adjudicación hecha al recu
rrente de las obras de pavimentación de 
los muelles de Levante y de Costa y ex
planada de España, del puerto de Ali
cante.

3.105. — Sociedad La Unión Resinera 
Española (Vizcaya), contra la Real orden 
expedida pór el Ministerio de Fomenxo 
en 12 de Noviembre de 1910, sobre retasa 
y  devolución total ó parcial de los pro
ductos de pinos incendiados del monte 
Vertientes del Guadalquivir (Jaén).

3.106.-1). Eugenio Basarrate Mateos 
(Madrid), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 4 
ríe Diciembre de 1910, recaída en expe
dienta instruíao por D. Manuel García, 
referente á prohibiaióu de la venta de le
jías líquidas.

3.107.—D. Juan Sojo Gómez (Muros, 
Coruña), cónica resolución del Ministerio 
de la í íoüu nací orí de 30 de Septiembre 
de 1910, que lo deja cesante del cargo de 
Médico Habilitado de la Inspección local 
Sanifc'O’ia dH puerto de Muros.

3.103.—Sociedad Unión Española de 
Explosivos (Vizcaya), contra resolución 
de i a Dirección General de Aduanas, de 8 
do Noviembre de 1910, sobro imposición 
de miüta en la declaración 1550/9, refe
rente á pistones para fusil de guerra 
(Aduana de Cádiz).

3,1®9.—D. Gerardo xltienza Romero y 
otros (Madrid), contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Goberna- 
naciÓB en 25 de Junio de 1910, referente 
á un arlütno in'.imeido por el Ayunta- 

de. M:'d; 'P'.r -■,[ le vía
pública de cochos al sorvieio de casinos 
y circuios.

Lo que, en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica do esta jurisdic
ción, so anuncia al público para el ojor- 
cicio do los derechos quo en ©1 referido 
artículo se mencionaD.

Madrid, 3 de Enero de 191L=Ei Secre
tario decano, Luis María Lócente.

— — —

M IN ISTERIO  DE M ARINA

tía Hldrogratia.
AVISO Á LOS NAVEGANTES

firupo 295.—0CÉA.1SÍ0 a tlá n tico  d e l Oes* 
TE.—K sta d íís  Uniclosí. — 3Pxierto de 
Boston. - Beeaaplazo do la  boya do 
canipctna Castle Hecha, x̂ or u»a  
boya luniiBOsí',, — Notice io Mariners 
número 46¡2.993. Washingtm^ 1910,
Número 1.324.—La boya d© campana 

Castle Rocks, fondeada en M puerto do 
Boston, mi el lado Sur dol canal princi
pal, se raémplazó dftfirdtivamerite por 
una boya liirainosa con luz blanca de una 
ocultación cada 20 segundos (luz, 10 S6- 

I gundos; ocultación, 10 segundos),
! Situación aproximada: 42̂  ̂20̂  8’* N. y 

64  ̂47’ 56” W. 71̂  O’ 16” W. de Gw.)
Cuaderno de faros número 5, pági

na 128.
Carta número 829 A, do la sección IX.

■ B ío  Providentsia.— Pnwtu-
\ xet.—Is la  M arsh.—Luz. — I^otico io
 ̂ Maríners número 4612.996, Washington^ 
l 1910.
I Número 1,325.—Sobre el 1.̂  do Max o 
í de 1911 se encenderá cerca de la punta 

Norte de la isla Marah una luz cuyas ca- 
racterí ¡«erán:

Co-rácter: Fija roja, 
í Altura sobre el mar; 2,1 metros.
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Faro: Brazo .fijo á u n ‘poste do hiarro 
galranizado.

Nota.—Se encenderá desde el 1° de Mayo 
al 1.® de Noviembre de eada año.

Situación aproximada: 41̂  ̂ 45’ 35” N. y 
66® i r  53” W. (7r 23̂  13” W. de Gw.)  ̂

Cuaderno de faros número 5, pági
na 148.

Carta número 588 de la sección IX. 
B sta d o »  líiiidoíS.-~3^antuket Sound. 

Edgartow n H arbor.—Casco y  boya.
Notico to Marimrs número 46¡2.995, 
Washington, 1910.
Número 1.326,—Para marcar 'el casco 

del yacht Senta, á pique en 7 metros de 
agua en Edgartown Harbor, se fondeó 
una boya de asía pintada á fajas horizon
tales rojas y negras, en las siguientes 
marcaciones: el faro de Edgartov/n, al 
N. 55® E.; la punta Snovr, al S. 36’ E., y 
el ángulo Sur del muelle largo, al N., 
77® AY.

Situación aproximada del faro do Ed- 
gartown: 41® 23’ N. y 64® 17’ 26” W. (70® 
29’ 46” W. de Gw.)

Carta número 588 de la sección IX. 
B abia  Cbesapeake. — Canal princi

pal.—Banco d é la  is la  Sharp.—Boya  
lum inosa con cam p an a .A W /ce to 
Marimrs número 4613.090. Washington, 
1910,
Número 1.327.—Por fuera del banco, 

cubierto con 9,5 metros do agua, que se 
extiende al SSW. de la extremidad Sur 
de la isla Sharp, se fondeó en 12 metros 
de agua una boya cónica roja con mira 
de armadura en forma de pirámide y 
campana luminosa, presentando una luz 
blanca, de ocultación cada 10 segundos 
(luz, 5 segundos; ocultación, 5 segundos). 
Dicha boya se encuentra en las marca
ciones siguientes: el faro de la isla Sharp, 
al N. 24® E.; la punta Hill, al N. 84” E., y 
la punta Holland, al N. 25® W.

Situación aproximada: 38® 33’ 10” N.^y 
70® 13’ 6” W . (76” *5’ 26” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na ̂ 08.

Carta número 586 de la sección IX. 
B ahía inferior de H ueva York.—Ca

n a l principal. — Supresión de un  
casco y  boya lum inosa.— Noiice to 
Marimrs número 46¡2M$9, Washington, 
1910.
Número 1.328.—Habiéndose puesto á 

flote el casco del vapor linance, á pique 
en el canal principal de Nueva York, se 
retiró la boya luminosa que le marcaba.

Carta número 587 de la sección IX. 
A r c e n t in a .—B uerto  deseado.—Bioca 

en la  entrada.—Aviso á los Navegan* 
tes número 259. Buenos Aires, 1910, 
Número 1.329.—Al entrar en el Puerto 

deseado el vapor argentino Fresidenie 
Quintana, tocó en una roca cubierta con 
5,5 metros de agua, situada á uiias 3 mi
llas do la costa y á 2 millas al Sur de la 
enfllación de entrada.

Situación aproximada: 47® 49’ 20” S. y 
59® 87' 16” W . (65® 49’ 66’” W. de Gw.). 

Carta número 46 de la sección VIIL 
Derrotero número 12, página 53. 

firu p o  296.—G o l f o  d »  M é j i c o . — 
iton C u id o s .—B ahía de B ensacóla. 
Bahía B lack w ater.—P u n ta  B ay .— 
Buz. ^  Not i ce  to Mariners, número 
46/3.008’, Washington, 1910,
Número 1.330—En la bahía Blaekwa- 

ter, y en una construcción erigida en 2,4 
metros de agua delante de la Punta Bay, 
se encendió una luz, situada en las si
guientes marcaciones: la tangente de la 
orilla Norte del río Yellow, al S. 40® 30 E.; 
la luz de la Punta Escribano, alS. 26® W., 
y  la Punta Shields, al N. 48® AY,

Las características de la luz son las si
guientes:

Carácter: Fija reja.
Altura de la lum sobre el mar: 11 me- 

tíos.
Faro: Pirámide horadada roja con la 

parte superior cubierta de barras hori
zontales.

Situación aproximada: SO® 34’ 10” 'S. j  
80® 47’ 36” W. (86® 59’ 56” W. de Gw.)

Cuaderno d© faros número 6, pági
na 18.

Carta número 180 de la sección IX. 
Proxim idades de G alveston.—Barco- 

faro del banco H eald. — Notice to 
Mariners mimero 46¡3.009. Washington, 
áOlO.
Número 1.331.—Se retiré Ga boya lu 

minosa que reempiasaba al barco-faro 
del banco Heaid, volviendo á fondearse 
éste en su emplazamiento.

Situación aproximnda: 9̂® 6’ 5” N. y 
88® O’ 11” W. (94® 12’ 31” AY, de Gw.)

Cuaderno de faros número 6, pági
na 34.

Carta número 180 de la sección IX. 
Cayo A nclote.—B aliza .—jNoíícs to Jfa- 

riners número 46/8.006. Washington, 
1910.
Número 1.332.—Una baliza roja en 

forma de pirámide cuadrangular de 11 
metros de altura, cubierta de barras ho
rizontales y marcada 2, se erigió sobre 9 
pilotes clavados en 1,4 metros de agua en 
el lado Sur de la entrada del canal viejo 
que conduce al río Anclote; está situada 
en las siguientes marcaciones: Baileys 
Bluff, al N. 62® E.; el faro de cayo Anclo
te, al S. 45® AV., y el lado derecho de cayo 
Anclote, al N. 70® W.

Situación aproximada: 28® 11’ 34’’ N. y 
76® 87’ 41” W. (82® 50’ 1” W. de Gw.)

Carta número 472 de la sección IX. 
Fondeadero A n clo te .—Entrada del 

ríoAncloto.—Luz.—Nofice to Mariners 
número 49/3.005. Washington, 1910. 
Número 1.333.—Sobre una construc

ción erigida en 1,5 metros de agua, en la 
parte Norte de la entrada del Canal últi
mamente dragado que conduce al río An
clote, se encendió una luz llamada An
clote Biver número 1; está situada en las 
siguientes marcaciones; Baileys Bluff, al 
N. 46® E.; la parte izquierda del cayo Hou- 
se, al S. 89® E., y el faro de cayo Anclote, 
al S. 69* E.

Carácter: Fija blanca.
Altura de la Im sobre el mar: 11 me

tros. * . , „Faro: Casa cuadrada, negra, marcada 1, 
con una plataforma sobre cuatro pilotes.

Situación aproximada: 28® 10’ 85” N. y 
76® 36’ 51” W. (82® 49’ 11” AY. de Gw.)

Cuaderno de faros número G, pági
na 14.

Carta número 472 de la Sección IX. 
P a sa  B lg  M arco.—Supresión de una  

baliza. — Notice io M arinas número 
46/3.004. Washington, 1910,
Número 1.334.—Destruida reciente

mente la baliza llamada Big Marco Pass 
Bay Beacon, situada en la entrada d«I río 
Biff Marco, no Sirá reemplazada.

Situación aproximada: 25® 27’ 45” N. y  
75® 32’ 58” AY. (II® 45’ 16” W. de Gw.) 

Carta número 472 de la sección IX.
Srupo 297 .—O céano  A tlántico  d e l  E st e . 

F r a n e la . — Gironda. — «.eem plazo  
do la  lu s  flotante del Graud Bauc 
por una lúa provisional.— awoc 
Navigateurs número 510/3,135, París, 
1910,
Número 1.335.—La luz flotante del 

Grand Bañe, blanca, de una ocultaeión

eada 10 segundos, retirada accidental
mente de su fondeadero (Aviso 1.262 de 
1910), 80 reemplazó provisioaalinonte por 
un pontón d© madera, pintado á fajas ho
rizontales rojas j  negras con dos luces 
fijas blancas en los topes de los palos ma
yor y trinquets.

Se avisará cuando vuelva á colocarse 
en su emplazamiento la luz flotante 
normal.

Situación normal aproximada: 45® 39* 
47” N. y 4® .56’ 36” E. (1® 15’ 44” AY. 
de Gw.).

Cuaderno de faros serie B, página 6. 
Cartas números 711 y 150 de la sec

ción II.
Ca na l  d e  la  Ma n c h a . — F i “a i i c l a . - ^  

Proxíniidades d© S a in t M alo.—P ro 
yecto  de fondeo para ensayos de 
una boya lum inosa con cam pana  
subm arina. — Avis aux Navigateurs, 
número 511/3.139. París, 1910.
Número 1.336.—En los primeros me

ses del año 1911 se fondeará para ensa
yos, en fondos de 17 metros y á unas 2 
millas al N. 51® AY. de la luz del Grand 
Jardín, una boya cilindrica pintada á 
fajas horizontales rojas y negras, lumino
sa con luz fija blanca ©levada 6,15 me
tros sobre el mar, y un alcanco do 8,5 mi
llas, provista d© campana submarina 
automática; dicha boya se situará en la 
enfllación de las luces de la B a lue  y de 
B as Sa b l o n s .

Situación aproximada; 48® 41’ 30” N. y 
4® 4’ 54” E. (2® 7’ 26” AY. de Gw.). 

Cuaderno de faros serie B, página 76. 
Carta número 107 de ki sección II. 
Derrotero número 35, página 236. 

B>ada de S a in t M alo.—B esaparición  
accidontal de la  boya «Les Cra^ 
pauds du Avis aux Navigateurs
número 610/3.134. París, 1910.
Número 1.337. — Desaparecida acci

dentalmente la boya esfero cónica negra 
con mira cilindrica Les Crapauds du Bey, 
que marca las rocas de este nombre, en 
la parte Este del canal de la P^tite Con- 
chéo, será reemplazada tan pronto como 
las circunstancias lo permitan.

Situación aproximada: 48® 89’ 24” N. y 
4® 9’ 49” E. (2® 2’ 31” W. de Gw.)

Carta número 207 de la sección II. 
Derrotero 35, página 237.

Fuorto do Boulogne.’— P royecto  do 
fondeo para ensayos d© una boya  
lam inosa con campana subm arina. 
Avis aux Navigateurs número 511/8.149, 
París, 1910,
Número 1.338.—En los primeros me

ses del año do 1911 se sustituirá, á título 
de eisayO; la boya luminosa provisional, 
fondeada á 200 metros de los enroca- 
mientos del malecón Carnot que marca 
la dirección de los mismos, por otra boya 
cilindrica roja, luminosa con luz fija ver
de, elevada á 6,15 metros sobre el mar y  
alcance de 5 millas en tiempo medio, 
provista de campana submarina auto
mática, Dicha boya se trasladará á me
dida que avancan los trabajos de prolon
gación del malecón.

Situación aproximada: 50® 48’ 57” N. y  
7® 46’ 18” E. (1® 33’ 58” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 114. 
Carta número 217 A de la sección II. 

M a r  M e d i t e r r á n e o . — I t a l i a ,— B ada  
de L iorn a .— B e  emplazo p rov isio 
n a l del barco-faro «Della-Mfcloria». 
Avvisi ai Naviganti número 278/469* 
Génova, 1910,
Número 1.339.- IIabiendo retirado para 

reparaciones el barco-faro Bella MeUnria, 
se reemplazó provisionalmente por un
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brik goleta queenseña una luz fija hlafica  ̂
«levada 9 metros sobre el mar y visible 
á 7 millas.

Situacjón aproximada: 48  ̂ 36’ 5” N. y 
16® 24’ 58’̂ E. (10  ̂ 12’ 23” E. de Gw.)

Cuaderno de faros serie E, página 92.
Plano 781, de la seeción II.
El Directoi* general, José Barrasa.

MINISTERIO DE HACIENDA

H ireee iéM  Creii.©r»l ele CítsxtFífeii- 
e io ites»  I i2ip eest(» »  y

Melueión de Jos individuos agraciados con 
ctndecor ación es que se declaran confir
madas por haber saiUftcho los dei\%( hos 
correspondientes dentro áélplato señala- 
do por el artículo 15 de la Imirucción de 
6 do Diciembre de 1899.

ORDEN DE MARÍA LUISA 

Banios,
D.* María Victoria Montero Villegas. 

María Bernard de Alleiidesalazar.
ORDEN DE CARLOS III

Collares.
D. José Canalejas Méndez.

Eduardo Dato Iradier.
Juan Falcó, Piínoipo Pío de Saboya. 

Exorno, señor Cardenal Aguirre.
Grandes Crtices.

D . Cipriano Muñoz, Conde de la Viñaza. 
Amos Salvador Rodríguez.
Augusto Gonzáif z Besada.
Juan Navarrorreverter.
Vicente Santaroaría de Paredes. 
Bernabé DávÜa Bertolotti.
Félix Suárez Inclán.
José Collaso y Gil.

Señor Conde deRomanones.
D. Juan Pérez Caballero.

Vicente Martitegui y Pérez de Santa 
María.

Cimendadires de número.
D. S e r v a n d o  Crespo.
Señor Marqués de Medina.

Comendadores crd narios.
Señor Vizconde de la Fuente de Doña 

María.
D. Rafael López Lago Estol t.

Juan Potous Martínez.
Antonio Zayas.
José Gil Delgado.

CábaíhiúS.
D. Joaquín Fornés Ricart.

Jnan Córdoba.
Ricardo Parral.
Rafael Angulo y Va reía.
Salvador Ordovas de ia Fuente. 
Nicolás Toledo y Gómez.
Alonso Caro y del Arroyo.
Enríque de Liniers y Mugidro.
Carlos López Dóriga.
Manuel García AciJu.
Reginaldo Ruiz.
Clerardo Montero Villegas.
Jai me Prats y F¿?rré.
Joísé María Cabañas.
Francisco G de Meml>riliera. 
Francisco Javier Gallo.

Ivaro Alcalá Gallan o.
Fernando Espim sa de los Maniere s. 
Angel Cor ti] ó.
J< séBoriai y Lorenzo.
José de Landecho y Ai Ion desalazar. 
Agustín León y Castillo y Retortiüo.

ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA

Grandes Cruces.
D. Luis Pons Henrich.

Mariano Supervia. 
i Juan Ranero Rivas.

Alejandro Roselló.
Natalio Rivas. 

i Luis Sánchez Arjona. 
r Juan Fernández Latorre.

Señor Conde do Garav.
D. Francisco García Molinas.

Pablo Bosch y Barrán.
Antonio do Arteche.
Manuel Gómez t danza.

Señor Marqués de Nantonillet.
D. Pedro Ordoño.

Juan R. La Chica.
Pablo de Garnica.
Eduardo Díaz ülzurnim. 
Bornardo Mateo Sagasta. 
Fernando de los Villares Amor. 
Adolfo Pérez Muñoz.
Francisco P. Mayán y Calleja. 
Juan Manuel Forgas y Flígola. 
Joaquín Moreno Lozano.
Rafael Albiñana Marín.
Ernesto Ibañez R.zo.

Comendadores de número.
D. Enrique Martínez Cubells. 

Antonio Linares Enríquez.
■ Pompeyo Díaz Oossío.
' Juan Izquierdo Alcaide.

Manuel Galindo Escuder. 
Antonio Díaz Miranda.
Andrés López Muñoz.
Arturo Latorre.
César Davara.
Manuel María Coll y Altabas.

 ̂ Jaime Romeo de Bagner y Corsí.
 ̂ Comendadores ordinarios,
 ̂ D. José Cavestany. 
í Juan Gómez Moncalián.
J Mariano Fábregas.

José Torroba.
, Señor Conde de Praderes.

D. José Campos Crespo.
Salvador Izquierdo Hurtado, 

j Antonio Botella y Jáudenes.
!: Francisco Monleón Torres.

José Rivera y Píá,
Ricardo Micó y San Martín. 
Mariano Alapont y Pons.
José Gras y Faljo.
Ventura FHíu y Rocafort,
José Español Martín.
Al irado Pastor Pozo.
José Gassia Español.
Emilio Ragull y Aiabán. 
Francisco Ricart y Gualdo. 
Victoriano de la Kiva Ruiz. 
Rafael Briasco.

Caballeros.
D. Gustavo Mor/iles de las Pozas. 

Augusto del Cacho,
Julio Piérnas y de Tíneo.
Manuel Ortiz de Landaruri. 
Tomás Rivera.
Eduardo Jesús Taboada. 
i nrique Rafols.
Florencio Alba Escribano. 
Antonio Guardia Castellano. 
Senén Alvarez de la Rivera. 
Camilo Coronado y Soto. 
Clemente Cerdeira FeiTiández. 
Evaristo Babé Marchosi.
Miguel Yendrell.
José Sostrada.
Ildefonso Concoíro, 

i Santiago Amado.
 ̂ Manuel CaU nty Carriles.

Ricardo MoFzum Núñez.
I Eugenio Mari ñu s Gallego.4 /MVÍéJ* Mariñas Gallego,

D. José Fernández Bacorell.
José Astorga ürizarma.
Angel Boville.
Fernando Casado Veiga.
Justo Español.

Señor Marqués de Romero de Tejada.
D. José María Blanco y de Quintana. 

Juan Rafael Fernández García.
Carlos Sostoa.
Felipe García Ontiveros.
José Cabanas y Valls.
Eduardo Román.
Julio Ortega Tercero.
Antonio Barroso Sánchez Guerra. 
Aníbal González y Alvarez Oflorio. 
Regino Velasco.
Vicente Cañizares.
Carlos España Algorri.
Manuel Mercader Sacaneltas,
Andrés Garriga y Bach.

I Buenaventura Gutiérrez.
I Manuel Moratalla.
'I Joaquín Elizalde.
 ̂ Benito G. Loygorri.
f Adolfo Llanos.
j Camilo Jiménez Coronado.
I Francisco Montañés de la Ttrre.
I Rafael Azpitarte y Sánchez.
I ORDEN DEL MÉRITd MILITAR

f Grandes cruces,
D. Aniceto Marinas García.

; José María de Rotes y Muyrani.
■ Juan F. Taitavu 11 y Galens.
i Joaquín Aríeaga Éehagüe.
; Jesús Luis Franco Valón López y Fer-
I náüdez de Córdova.
I Agustín Saenz de J u bera y Fernández, 
í Ramón Peironcoli Elósegui.
I Casimiro Gómez Cobas.
J Rodrigo Figueroa.
I Angel Pulido Fernández.
I Eduardo Maristany Gibert.
I Félix Boix,
I Cruces de tercera clase.
I D. Juan de la Puente y Sánchez.
I Guillermo López Bienert.
I Cruces de segunda clase,
J D. Tomás Salaz^r.
I Ramón Gar ía Rodrigo Nocedal. 

Nicolás Martín Navarro.
Luis Cubillo Muro.
José de Luque Palma.
Miguel Sola y Busquets.
Eduardo de León Ramos.
Mariano Miguel do Val y Samos. 
Manuel Bravo Portillo.
Salvador Viniegra.
Ernesto de la Gándara Pérez. 
Raimundo Molina.

Cruces de primera clase»
D. Antonio Barrilaro Cañas.

Aguatín Quxal.
Vicente Rodríguez Paterno,
José Arlandu.
Francisco Tettamany Gastón.
Pío Latasa,
Alejandro Gras.
Salvador Tejero Doctor.
Luis Fació Cardo.
Enrique Torres Moreno.

B.® Natividad Domínguez.
D. Ginés Pereantón,

José Cordero Soroa.
ORDEN DEL MÉRITO NAVAL 

Grandes Cruces.
D. Ramón Méndez Alanís.

Vicente Puchol y Sartliou.
Antonio Martínez de PinilloS. 
Guillermo Br ekmanu Abarzuza.

Crucis de tercera clase» 
í B. Juan F, Taltavull y Galens,
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Cruces (U segunda cíase*
D. Juan Córdoba.

Juan Maclas Prieto.
Manuel ComeüaH Coimbra.
José de la Lara Átienza.
Fermín Zolada Varela.
Luis Mazeantini Eguía.
A g u s t ín  G. Gómez Trevijano.

Cruces de primera clase.
D. Julián Fernández Unibaso.

Enrique Hoppe Svlví.
G iüós G utiérrez  H ernán dez.
Manuel Rueda Kevf^nga.

ÓRDENES EXTRANJERAS.” SANTO SEPULCRO

Caballeros.
D. Francisco Iñii^uez Carreras.

Juan María de Moser de Veiga.
Isidro Iñiguoz Carreras.
Go lofí-edo de Odri.ozola y de AI varado. 
Rafael OLer Celda.

SAN SILVESTRE

Gran Crm.
Señor Marqués d e V alero de Pahn;u  

Madrid, 31 do D ic iem b re  de 1910.=E 1  
Director general, C. R. Soler.

Eelación de los m dim  d a  os con
GO'tidecoracwnes qw  ̂ .v*- d c ■■‘-n cadp.ca
das, por no h'^b-r lus ocr^dv s
correspondim fes detvro  ■ / pUim  
ladopo^ el a  ticu o 15 de la Instruccwn  
de 6 de Dicrenitra de .1899.

ORDEN DE CARLOS H í 

C om m dador de número.
D. Antonio San G i l  Viüaiaieva.

Comendador ordinario.
D. Carlos Ga.ssend.

Caballeros.
D. Jaim© Mans.

José Piñero.
Luis Romero Aguirre.
R a fa e l Sa lgad o.
Conrado Sánchez González.
Francisco García Belenguer.
Jt»sé Asensio Biirgón.
Eladio Ceano Vivaz.
Eleuterio Abad Seller.
Eduardo Muñoz.
Arturo Conde.
Julio Pantoja Aguado.

Señor Vizconde de Montserrat.
D. Antonio Gómez Galiana.

ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA 

Grandes Crtices.
P. Pedro Armengón.

Eduardo López Navarro.
Luis Mauricio Chorro.
Pascual Pinilla.
Ramiro Gil de üribarri.
Joaquín Gastón.
Maximiliano Linares Rivas.

Comendadores de número,
D. Pedro Válgnes.

Angel Rodríguez Rubí.
Adolfo González Posada.
José María de Olózaga Bustamunte. 

Señor Vizconde de Espes.
D. Guillermo Campos.

Ramón Estrada.
Bernardo Gómez Igual.
Antonio María Orflla.
Pedro Quartín.
Antonio Raquejo.

Comendadores ordinarios 
D. Fernando Casado Andriani.

Carlos de la Casa Carnicor,

D.

D. Juan Millán de Priego.
Agustín Fustpguera».
MlUin Mil án de Prie go.
Antonio Mardu.
Mariano S. Pinedo.
Carlos Aubone.
Gabriel Antón é Holoón.
J o sé  T ello .
Luis Cosini Senesploda.
José San Román.
M anuel Escoriaza.
A ifred o  M aranges.
Tomás Abad '̂ ©11 er.
Francibco Hernández Rodríguez. 
Federico Roduguez P h*ó.
Rafatd Campos Guareta. 
Trinitario Salazar Busionali. 
Hilario González.
Joaquín Boada y Barbó. 
Bernardo Almeida.
FraneJ^co Cbment Sebastiá.
A lo j andró So tiles.
Luis Vordú Vordú.

C ballercs.
Francisco Rajois.
Pedro Romero.
L uí s  Vi ovia do Abroo.
Rafael íífTrera Doblas 
B ojtifda Zíu*ago'oi.
M c u u G ó m e z .

o! L\-ñ'-í 
J- \b,r' « M .'ivUiicán.
A id '-io  '■ « rvAio Jover.
Toiii s
V: de ]! i no 'Bastillo.
Ful dí'S ‘VrHoj’).
h\ <1cr < Gor:idío Cb;sadí;?ant0. 

Bnj ĈV* f;L
fí sé id r::?áod‘L̂ Hcr'lrígríez.
Fr-'- iseo roz Viariíu. z.
K fo-; Lóprz ¡a).
J< só ¡i dríiuj>"z M,!- ndoza.

 ̂ Edmundo Ramos Prevés.
i Agostiza P tí c ea  y Fernández.
5 R afael C iav ijo  É stupiñar.
 ̂ Luis Doneour y Ruz.

Trifón Pecio.
Emilio Roíondo y Nicolau. 
Ricardo Bonat Stous.
Juan Beltrán Llino.
Manuel Elorra Echevarría. 
Federico Jirnórn z Cerril.
Bjj ío(oiné Bouet T írrant 
Emilio Borrás Viianova.
Ramón Goiria.
Fructuoso R o jo .
Antonio Maraver de la Plata. 
Casiano Álbroj Fernández, 
MigiK 1 Domingo Mompiií, 
Julián Sfíntapua y L© Figuera. 
Vicente ¡Bánchez Julián.
Tomás Cor tés.
Ricardo González Ruiz.
Luis Sobrado Eizaguirro.
José Kaveira y Zamorano,
Jorge Osuna,
Alfredo Jiménez Proy 
Justo Gómez üeerin.
Fausto García Pérez.
Vicente Soto Robello.
Federico Gómez de Salazar. 
Antonio Sanz Agoro.
Manuel García Martínez.
Juan Guerrero Escalante.
José Morales Arboleya,
Julio Carreras.
Luis Boado.
Enrique Pastor.
Florencio Aznar Martínez.
Juan Cortés Bolet.
Jium María del Castillo. 
Francisco MartorelL

o r d e n  d e l  m é r it o  m il it a r

CruQ de tercera clase.
D. Luis Calpena,

Cruces de segunda clase,
D. Juan Salinas Arriviilagái.

Pedro Moyano.
Antonio Sanso Lázaro.
Manuel López Anaya.
José Grande.
Indalecio Castells y 011er.
Juan Vázquez Carrasco.

Cruces de primera cíase,
D. R am ón Muntadas.

Vicente laya Ferrando.
Tomás Pintado Sánchez de León.
Fer n a n d < í G u ei-i ero.
A n to n io  Sáenz de Jubera.
Luis Mesonero Romanos.
Félix Lyotí Jama.
Agusiíii Pita.
Federico Fernández Amor.
Juan Sancho Ibiza.
Francisco Sancho Ibiza.
José Aranza.
T raucisco  Duarte.
L u 'Ihs B lanco Fernández.
D ieg o  M árquez D u arte .

ORDEN d el  m é r i t o  NAVAL

Gran Crm.
D. Germán Ory.

Crii.: de tercera clase.
D. José Garriuo Parra.

Cruces d ? s* g u n c h  clase.
D. Pedro Estrada Rilío.

Antonio Echegureii y do las FIarrerías. 
J u liá n  do Salazar,.

Cruĉ :s de primerfi c'̂ â e,.
D. Rafael Btidrignez Campanario.

Ai ni res Vázquez.
Jenaro Espinosa de lo s  M onteros Ba

ñó ri.
Carlos (1(3 Montes San Martín.

ÓRDENES EXTRANJERAS.---LEGIÓN 
D E  H O N O R

Cabal ero.
D. Enrique Ovilo Gástelo.

ESTRELLA NEGRA

Cormfiifaúúr.
D. Joaquín Márquez Hernár*dez.

Madrid, 31 de Diciombro do 1910.=El 
Director general, C. R. Soler.

   -

f>1iN 13T E R !0 D E IN STRlJG CrÓ !^ PÜ B LÍG A
Y BELLAS AhTES 

S  sal» s e c r e t a r

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA

A  12 do Noviembre de 1908, abrió esta 
Real Academia dos certámenes, con los 
siguientes asuntos:

I
Edición crítica y comentada de una 

obra de los siglos xvi ó xvii, que pueda 
ser considerada como texto de lengua.

II
Estudio do las variedades antiguas ó 

modernas, ya de Gramática, ya de voca
bulario, que ofrece la lenguá castellana 
en alguna de las regiones donde se habla.

P ara el prim ei’o de e sto s cer tá m en es s© 
ha presen ta  o, dontro d el p lazo  que so 
lijó  en la c^íRvoeatorja p u b lica d a  an !u 
G a c e t a  d e  M adrid  á 17 ocíl d ic iio  m os y  
año, u n a  obra, c u y o  títu lo  y lerna se  e x 
presa  á CiíntUiuación:

«Eí Casamiento engañoso y ol Coloquio 
de los perros Cipión y Berganza»,” «Fe»
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Para el segundo certamen se han pre

sentado, dentro también del plazo debi
do, do» obras, cuyos títulos y lomas som 
los siguientes:

Número í.—Vocabulario cubano: «El 
idioma castellano es el que so habla 
como lengua oñcial en mayor número d© 
naciones».

Número 2.—«El dialecto vulgar salman
tino.»

«... la costumbre usada y recibida hace 
que sea primor y gentileza lo que en otra 
lengua y á otras gfmtes paresciera muy 
tosco.»

(Fr. Luis de León.)
Madrid, 5 d« Enero de 1911.—El Secre

tarlo, M, Catalina.

umsTí: R ' mm í o

M ie a s .
P U E R T O S

Visto el expediente instruido á instan
cia de D. Cándido Arrióla en solicitud de 
autorización para construir nn astillero 
en una H3arisma de dominio público sita 
en la margan derecha de la ria da Ondá- 
rroa, inmediatamente aguas abajo del 
puente de la carretera de Ondárroa á Mo- 
trico:

Resultando:
1.® Que no se presentó reclamación 

alguna durante el período informativo.
2.*̂  Qne el Ayuntamiento de Ondárroa 

s© opone á la concesión, por creer nece
sario el terreno para refugio y carena de 
embarcaciones, siendo favorables todos 
los demás informes, entre Íes que son da 
notar @1 del Comandante de Marina, que 
afirma oue h familia del señor Am óla  
viene utilizándolo hace tiempo para as- 
tiliero, y el de (a Jefatura de Obras Pú
blicas, que cree atendido el informe del 
Ayuntamiento, porgue con posterioridad 
á la fecha en que íué emitido, las obras 
del puerto d© Ondárroa dan gran especio 
libre de la marejada, haciendo inneceHa" 
rio el resguardo á que tanta importancia 
atribuyó aquella Corporación.

8.® Que la misma Jefatura propone 
condicione» para que no so dé ©1 caso de 
que con las obras propuestas se dificulte 
el servicio del astillero que el señor Irue- 
ta tiene lindante con el terreno solici
tado,

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo en lo

esencial con los informes emitidos, y de 
conformidad con lo propuesto por esta 
Dirección General, ha tenido á bien con
ceder á D. Cándido Arrióla la autoriza
ción solicitada, con las siguientes condi
ciones:

1.®' Se ejecutarán las obras con arreglo 
al proyecto unido al expediente, con las 
modificaciones derivadas de estas condi
ciones, bajo la ÍBs;^8cción y vigilancia de 
la Jefatura de Obras Públicos, la que, á 
su terminación y previo reconocimiento, 
redactará por triplicado nn acta, en la 
que conste oí exacto ciinipllmlento do es
tas condiciones y la superficie san cada, 
acta que será sometida á la reprobación de 
la Superioridad.

2.̂  . La Jíífatura de Obras Públicas re
planteará las obras, Cí n asistencia del 
Sr, Irueta ó quioo b: :r.trcdu-
ciendo las modifiop.ciorf s qac po>poDf) 
en su informe, y ad p*‘ír , kntía
del servicio dei gsna '.í‘‘ ü/ií per;.'' /I se
ñor Irueta, ó la soiación que as-guro su 
servicio i ndepen d I mi temen te, previa la 
variante que en sus obr.^s habría de acep
tar el ?'r. irueta, y costear el Sr. Arricia, 
ó la que asegure el servicio á través do 
los terrenos saneados por este. Para olio, 
el coiicesionnrio deberá previamente co
municar á la Jefatura la koíucUVíi que 
ambos interesados coaverígan, y presen
tar el proyecto de la obra, eonsocuencia 
de ©se convenio, para su Rprobaeión y 
replanteo por la misiüa dcf*’ í ara.

8.®* Este convenio dcb oomiiiilcarse 
á la Jefatura df^n^ro do i.r- - los niesos si
guientes á la publicación de la rrosento 
en la Gaoeta.

Las obras eonieiivar. t oo ■* j\'i d  d'oío 
de quince días, üoritado.i t. ’e m itcha 
d© su replanteo, y t i  . mcí m tm de 
dieciocho meses, á pirt*i c.e ia misma 
fecha.

4.'"̂  Antes de dar principio á los traba
jos, el concesionario acreditará haber de
positado á disposición del señor (ioboi"- 
nador civil la cantidad do 233,95 pesetas, 
equivalente al 3 por 100 del presupuesto 
de las obras, fianza que le será devuelta 
una vez racibidas éstas.

5,®* Cuantos gastos so originen por los 
servicios facultativos derivados de estas 
condiciones, serán de cuenta del conca- 
iionario.

S.* Esta concesión so otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
quedando sometida á la ley de Fíicrtos 
vigente, á la ley general de Obras Públi

cas, al Real decreto de 20 de Junio de 
1902 sobre reformas sociaie», y á cuantas 
disposiciones le sean aplicables ©n rela
ción con la materia de que so trata.

7.®̂ La falta de cumplimiento de estas 
condiciones ó de las que en ellas se deri
ven, dará lugar á la caducidad de e^ta 
concesión, con las consecuencias indica
das en la ley general de Obras Públicas y  
Reglamento dictado para su ejecución.

Lo que do Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro do Fomento, 
digo á V. B. para su conocimiento, el del 
peticionario y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años  ̂Madrid, 28 de 
Diciembre de 1910.—El Director genoral, 
P. O., IL G. Ron dueles.
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

Se pone en conorirnionto del público 
que la Sociedad de socorros mutuos A B O 
ha procedido á su liquitlación; sus asegu
rados podrán acudir á la Gotrásaría Ge
neral de Seguros en reelamación de sus 
pretensiones dentro do un plazo de tres 
meses, á partir do la fecha.

Madrid, 4 de Enero d© 1911.—El Comi
sarlo general, Valentín Gíu xirre.

Debiendo cubrirse por concurso tres 
piezas do Ingeírieros de Minaí? agregados 
para auxiliar los trabajos dei Instituto 
GeOiCgico,

Esta Dírecdórí, cumpliendo lo dispues
to de Real orden ©n 31 de Diciembre úl- 
tirno, convoca á los lagenieros proceden
tes de la Eseuvfia de Minas de Madrid que 
lo deseon y icuímii las condiciones ex
presadas en el Ecal decreto de 28 do Ju
nio tío 1910, para que tn el improrroga
ble plazo de todo el nits de Enero corrien
te presenten sus instancias en la Secre
taría dei instituto, acompañadas de cuan
tos documentos crean conducentes á acre
ditar la aptitud especial que el referido 
Real decreto les exige, sirviéndoles de 
gobierno que la remuneración anual á 
que se refiere el artículo 15, y que disfru
tarán en el desempeño de su cargo, será de 
3.000 pesetas, percibiendo además las in
demnizaciones de campo que por su (jate- 
goría les corresponda.

Madrid, 5 de Enero de 1911.=E1 Direc
tor dei Instituto Geológico, L. Adaro.

MADRID.—>ivh Tli». *'8ue©torts d© Riviid©noyr»*’—Paseo d© 8«n Vicsnt», nfiltn


